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639a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el miércoles 18 de noviembre de 1953, a las 15 horas

Presidente: Sr. H. HOPPENOT (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Colombia, Chile, China,
Dinamarca, Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Líbano, Pakistán, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas.

Orden del ~ía provisimlal (S/Agenda':639)

1. Aprobación del orden del día.
2. La cuestién de p~ lp.stina.

Reclamación lada pur Siria contra Israel
acerca de los t iniciados en la orilla occi-
dental del Jordá, .a zona desmilitarizada.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La cuestión de Palestina

Reclamación formulada por Sida contra Israel acerca de
los trabajos iniciados en la orilla occidental del Jordán
en la zona desmilitarizada (S/3108) (continuación)

Por invitación del Presidente, el Sr. Eban, representante
de Israel, el Sr. Zeineddine, representante de Siria, y el
General de División Bennike, Jefe de Estado Mayor del
Organismo de Vigilancia de la Tregua en Palestina
(Naciones Unidas) toman asiento a la mesa del Consejo.

1. El PRESIDENTE (traducido del francés): Conforme
a la decisión adoptada en la última sesión del Consejo
en que se trató de esta cuestión, el primer orador inscrito
es el representante de Israel.
2. Sin embargo, tiene la palabra el representante del
Líbano para plantear una cuestión de orden.
3. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del inglés):
Pido que se me conceda la palabra antes que al repre
sentante de Israel.
4. El PRESIDENTE (traducido del francés): No creo
que el Sr. Malik tenga el derecho absoluto de hablar
antes que el representante de Israel quien se inscribió
antes que él y que, al terminarse la última sesión, ya
expresó su deseo de hacer uso de la pallbra en la sesión
de hoy para contestar al discurso del representante de
Siria.
5. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del inglés):
Quizás me falle la memoria, pero no recuerdo que el
Consejo haya decidido que el representante de Israel
sería hoy el primer orador. Además, hasta ahora, ningún
miembro del Consejo ha tomado parte importante
en el examen de la cuestión. Ya es hora de que los miem
bros del Consejo comiencen a dar a conocer sus pareceres
a las dos partes interesadas. Pido que se me autorice
a hacer uso de la palabra en primer lugar por las dos
razones siguientes: en primer lugar, no recuerdo que el
Consejo haya decidido formalmente quién sería hoy el
primer orador y" en segundo término, estimo que ha
llegado ya el momento de que el Consejo emita su propio
parecer sobre esta cuestión importante, sin limitarse
a oír a las dos partes en el litigio. Pido se me permita
hablar en primer lugar.
6. El PRESIDENTE (traducido delfrancés): Realmente,
no hubo decisión alguna - no había necesidad - en

1

cuanto a la cuestión de dar la palabra en primer lugar
al representante de Israel; pero al terminar la última
sesión en que se trató este asunto, dicho representante
manifestó su deseo de que se inscribiera su nombre a
la cabeza de la lista de oradores para responder al
Sr. Zeineddine y, hasta ahora, ignoraba yo 'lue un
miembro del Consejo deseara hacer uso de su prerro
gativa para hablar antes que él. No puedo impedir que
el Sr. Malik, como miembro del Consejo, haga uso de
algo que realmente no es un derecho - ya que no !o
establece el reglamento - sino más bien una costumbre.
Sin embargo, desearía vivamente que en lo sucesivo
el Sr. Malik usara con mayor discreción de esta facultad
que le permite hablar antes, durante, o después de
las declaraciones de los oradores más directamente
interesados en este asunto.

7. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del inglés):
Antes de formular mi declaración deseo manifestar que
el Presidente, al referirse al futuro, pensaba seguramente
en algún incidente pasado durante el cual yo hubiese
aprovechado lo que pudiera calificarse más como una
costumbre que como un derecho. Pero no recuerdo
haberlo hecho jamás. Por consiguiente, las observaciones
del Presidente acerca de las futuras deliberaciones me
parecen infundadas, por 10 menos en lo que se refiere
a mi conducta en el pasado.

8. Además, la realidad es que en el acta taquigráfica
que tengo a la vista, nada indica que el representante
de Israel iba a ser el primer orador de hoy, o que hubiera
manifestado al Consejo su deseo de serlo. Es muy posible
que hablando en privado con el Presidente lo haya
hecho. Así, pues, agradezco al Presidente el haberme
permitido hablar, y puedo asegurarle que no hay necesi
dad de recomendarme moderación, y esto se refiere a lo
pasado, lo presente y a lo futuro.

9. El informe del Jefe de Estado Mayor del Organismo
de Vigilancia de la Tregua (Naciones Unidas) [SI3122]
y las declaraciones de los representantes de Siria y de
Israel han puesto al Consejo al corriente de los !lechos,
así como de las opiniones de las partes, respecto de la
cuestión que Siria ha pl~,nteado. De un examen parti
cularizado y objetivo del informe y de las declaraciones
mencionadas, se desprenden netamente siete hechos
innegables.

10. Primero, se han emprendido trabajos de gran
envergadura en la zona desmilitarizada creada por el
Acuerdo de Armisticio concertado entre Siria e Israel. 1

Estos trabajos han sido patrocinados, apoyados y
defendidos por una de las partes en el Acuerdo, y las
obras han comenzado y proseguido no sólo sin la
aprobación de la otra parte sino incluso sin consultarla
previamente.

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuarto Año,
Suplemento Especial No. 2.
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11. Segundo, los trabajos se han iniciado y proseguido
en la zona desmilitarizada sin autorización previa del
Jefe de Estado Mayor del Organismo de Vigilancia de
la Tregua, a quien corresponde velar por el cumpli
miento del artículo V del Acuerdo de Armisticio, relativo
a la zona desmilitarizada.

12. Tercero, los trabajos emprendidos en la zona
desmilitarizada afectan el aprovisionamiento de agua,
las tierras y las propiedades de los habitantes de la zona;
no obstante ello, se han iniciado los mismos sin que se
llegara a un acuerdo previo con los habitantes respecto
de sus derechos sobre tales aguas, tierras y propiedades.

13. Cuarto, los trabajos emprendidos en la zona desmili
tarizada modificarán considerablemente las característi
cas geofísicas de la zona. Lo menos que puede decirse
de estas modificaciones es 10 que señala al respecto el
Jefe de Estado Mayor del Organismo de Vigilancia de
la Tregua en su informe [S/3122, anexo JI1]:

"La construcción del canal proyectado... modi
ficaría permanentemente el caudal del río Jordán
[en la zona desmilitarizada] y... , con toda probabili
dad, tendría efectos perjudi" ales, especialmente
durante la estación seca, para la población cuya vida
depende de las aguas del río ... El actual proyecto de
canal, cuya ejecución menguaría considerablemente

, las aguas del Jordán, afecta a un número mucho
mayor de árabes y de hectáreas de terreno" que los
trabajos emprendidos en la región del Lago Hula.

En otra parte de su informe [S/3122, anexo 1], el Jefe
de Estado Mayor declara: " ... Es posible que a veces ...
el canal y la central de energía eléctrica proyectados
sustraigan al Jordán una gran cantidad, si no la totalidad,
de sus aguas."

14. Quinto, los trabajos iniciados en la zona desmili
tarizada tienen consecuencias militares, todas las cuales,
en opinión del Jefe de Estado Mayor del Organismo de
Vigilancia de la Tregua - nuestra única autoridad
objetiva y neutral en la materia - redundarán en pro
vecho exclusivo de una de ambaE partes en el Acuerdo.

15. Sexto, los trabajos iniciados en la zona, de pro
seguir, tendrían por resultado integrar decididamente la
misma en el sistema económico e hidroeléctrico de una
de las dos partes en el Acuerdo de Armisticio, inte
gración que no está prevista ni autorizada por el Acuerdo.

16. Séptimo, los trabajos emprendidos en la zona
desmilitarizada tendrán por efecto, tanto en dicha zona
como fuera de ella, una modificación total del caudal
de un río internacional, el Jordán.

17. A juicio de mi delegación, estos hechos - que
estimo incontrovertibles, y que ningún artificio de
oratoria podrá destruir - constituyen, indirectamente,
una violación del Acuerdo de Armisticio entre Siria e
Israel. Por otra parte, por sus consecuencias directas,
tales hechos imponen una modificación radical de las
condiciones en la zona desmilitarizada, modificación
que según el propio Acuerdo de Armisticio no puede
llevarse a cabo sin el consentimiento mutuo de ambas
partes. La parte que sea responsable de estos siete hechos
irrefutables, Siria o Israel, habrá violado la letra y el
espíritu del Acuerdo de Armisticio. En Consejo no debe
permitir que esa parte reanude los trabajos en la zona
desmilitarizada antes de que llegue a un entendimiento
con la otra parte en el Acuerdo.

18. Quizás parezca que, al defender esta tesis ante el
Consejo, mi delegación va más allá del precedente esta
blecido por el Consejo en un caso análogo, el del Lago
Hula. En las conclusiones a que llegó en este asunto, el

Consejo se limitó a confirmar la autoridad del Jefe de
Estado Mayor del Organismo d~ Vigilancia de la Tregua
para adoptar las disposiciones que juzgara necesarias
para la continuación de las obras de drenaje en la zona
desmilitarizada. El Consejo no declaró en tal ocasión
que era necesario el consentimiento de las dos part~s

en el Acuerdo de Armisticio como condición previa para
la reanudación de las obras. He aquí las razones de que
nuestra actitud en el asunto del canal proyectado vaya
más allá de la conclusión a que llegó el Consejo en tal
caso.

19. A1J.te todo, se deben tener en cuenta las diferencias
que existen entre la cuestión del lago Hula y ésta del
proyectado canal, diferencias que reconoce en su informe
el Jefe de Estado Mayor del Organismo de Vigilancia
de la Tregua. Creemos que el Jefe de Estado Mayor,
al señalar estas diferencias, ha ejercido justamente sus
derechos y ha cumplido perfectamente sus deberes, de
conformidad con los artículos V y VII del Acuerdo de
Armisticio, derechos y deberes que, por lo demás,
fueron confirmados por el Consejo en su resolución
sobre la cuestión del Lago Hula. Sin embargo, teniendo
en cuenta las conclusiones a que ha llegado el Jefe de
Estado Mayor, se puede afirmar que la cuestión que nos
ocupa actualmente va más allá de la simple vigilancia
del restablecimiento gradual de la vida civil normal en
la región de la zona desmilitarizada - vigilancia que
el Jefe de Estado Mayor tiene la obligación de ejercer
en virtud del párrafo 5 del artículo V del Acuerdo de
Armisticio - ya que los trabajos comenzados y pro
yectados prejuzgan el arreglo definitivo de la cuestión,
10 que va completamente en contra de 10 dispuesto en
el párrafo 2 del artículo V del Acuerdo de Armisticio.
La cuestión que examinamos va igualmente más allá
de una mera interpretación de los artículos del ACli~rdo,
ya que, en efecto, plantea el propio problema del objetivo
militar perseguido al crear y mantener la zona desmili·
tarizada y afecta la cuestión de la soberanía de la zona;
de ahí que suponga una modificación unilateral de ciertas
cláusulas del Acuerdo, modificación que de ningún modo
está permitida sin el consentimiento de ambas partes.

20. La segunda razón por la cual pedimos al Consejo
que vaya más allá del precedente establecido en el caso
del Lago Hula es que su decisión en ese caso resultó
ineficaz. Dudo en efecto - para expresarme en un tono ¡
muy moderado - que un examen objetivo de la manera 1

1
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en que Israel cumplió tal decisión, muestre que lo hizo
a conciencia.

21. No se puede invocar precedentes sino cuando han
resultado eficaces; en el caso contrario, es completa
mente justificado el descartarlos. Sin embargo, inde
pendientemente de que Israel haya cumplido o no debi
damente la decisión adoptada en el caso del Lago Hula,
es claro, a juzgar por lo que sucede con el canal pro
yectado, que la decisión anterior del Consejo no ha
impedido la repetición de actos unilaterales en la zona
desmilitarizada. En consecuencia, estamos convencidos
de que el Consejo, si desea poner término a todo acto uni
lateral de cualquiera de las partes - y no dudamos que
así es - no solamente debe pedir a ambas partes que
cumplan los deberes y obligaciones que han contraído j
con el Jefe de Estado Mayor, sino que además ha de ¡
exigirles, expresa y firmemente, que observen las obli- j
gaciones mutuamente contraídas en virtud del Acuerdo )
de Armisticio.

/-
22. He aquí a grandes rasgos las razones principales que (
nos han inducido a señalar nuestro criterio a la aten- i
ción del Consejo. Deseo ahora exponerlas con más ¡
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nía sobre esta zona corresponde o debe corresponder a
Israel. Esta tesis ha sido defendida más de una vez
por funcionarios israelíes, tanto aquí, como en Israel.
Nos referimos en particular a la declaración del Ministro
interino de Relaciones Exteriores de Israel, que se cita
en el telegrama que, el 12 de abril de 1951, dirigió al
Presidente del Consejo de SeguridJ.d, el Jefe de Estado
Mayor interino del Organismo de Vigilaccia dI.: la Tregua,
para transmitirle un informe relativrJ a los días 11 y 12 de
abril de 1951 [8/2088]. El Ministro Interino de Rela
ciones Exteriores de Israel hacía constar que el Gobierno
de Israel consideraba que la zona desmilitarizada se
encontraba en territorio de Israel.
28. En la 542a. sesión del Consejo de Seguridad, el
representante de Israel presentó argumentos jurídicos
en apoyo de tal pretensión. Según dicho representante,
la mayor parte de la zona desmilitarizada había sido
cedida a Israel en el plan de partición aprobado por
la Asamblea General de las Naciones Unidas en su
resolución del 29 de noviembre de 1947; 2 la mayor
parte de dicha zona se encontraba en la región que los
israelíes proclamaron como territorio israelí el 14 de
mayo de 1948; el representante de Israel añadió que,
aunque este territorio hubiese sido ocupado en algún
momento por fuerzas sirias durante las operaciones
militares, "la ocupación por fuerzas militares de ningún
modo crea derechos de soberanía". Cito las palabras
del representante de Israel.
29. Por lo tanto, según el representante de Israel,
vuelvo a citar sus palabras [542a. sesión]:

" ... La teoría de que las leyes de Israel, su juris
dicción ch il y su libertad de mejorar la parte de su
territorio comprendido en la zona desmilitarizada
quedan suspendidas y pueden ser discutidas legíti
mamente en virtud del Acuerdo de Armisticio, es
contraria a la práctica establecida en materia cíe
aplicación del Acuerdo y, además, no se puede fundar
en ninguna de las disposiciones del Acuerdo."

30. De este razonamiento podría deducirse que Israel
ha venido actuando dentro de los límites de sus obli
gaciones como sucesor legítimo de las autoridades
británicas encargadas del mandato, al autorizar a la
Palestine Land Development Company para que pro
ceda a los trabajos de drenaje en la zona desmilitarizada
y al autorizar a la actual Palestine Electric Corporation
para que prosiga sus trabajos con vista a la construcción
de un canal en la zona desmilitarizada.
31. Antes de exponer otros conceptos rr.lativos al
estatuto jurídico de la zona desmilitarizada, deseo
formular una observación relacionada con 'este razona
miento que, aunque de carácter general, quizás sea
pertinente en el presente debate. Quiero referirme a la
forma en que, generalmente, los israelíes abordan el
problema de las fronteras entre Israel y los países árabes.
En una declaración sobre las fronteras, publicada en la
revista Look delll de agosto de 1953, el Sr. Ben Gurion,
Primer Ministro de Israel, declara: "Retroceder a la
demarcación establecida primitivamente por las Naciones
Unidas, jamás!"

32. Esta declaración fué confirmada por el Ministro
de Relaciones Exteriores, al manifestar que "Los árabes
habrían podido aceptar las fronteras fijadas por las
Naciones Unidas, pero no ]0 hicieron... nuestro terri
torio ha aumentado con la guerT:t y sólo la guerra
puede ~odificarlo.. :'

2 Véase DocumenÍos Oficiales de la Asamblea General, segundo
período de sesiones, Resoluciones, resolución 181 (II).
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23. Comenzaré por el aspecto militar de la cuestión.
En su informe al Secretario General [S/3122 anexo 1],
el Jefe de Estado Mayor ha tratado esta cuestión en
términos que no se prestan a equívoco alguno. Ruego
a los miembros del Consejo se sirvan examinar atenta
mente el siguiente pasaje del informe del Jefe de Estado
Mayor:

"En lo referente al aspecto militar de la cuestión,
el Jordán, con su valle profundo, constituye un serio
obstáculo para cualquier fuerza militar, especialmente
contingentes motorizados, que traten de atravesar
el río. Cualquiera de las partes en el Acuerdo de
Armisticio General que, mediante un canal, pudiese
controlar el caudal del Jordán en la zona desmilita
rizada, modificando el volumen de agua o incluso
secando el río a su voluntad, podría igualmente
modificar a discreción el valor de la zona desmili
tarizada para la otra parte; esta zona ha sido definida
"con objeto de separar las fuerzas armadas de ambas
partes y disminuir así en todo lo posible los inci
dentes y fricciones ..."

24. Según la declaración formulada en nombre del
Sr. Bunche en la 542a. sesión del Consejo:

"El propósito de la zona desmilitarizada... es de
separar, mientras dure el armisticio, las fuerzas arma
das de ambas partes, para reducir al mínimo las
posibilidades de incidentes y rozamientos. En realidr..d,
lo que se quería establecer era una especie de zona
neutral, amortiguadora, hasta que se llegase a un
arreglo pacífico de la controversia."

25. La idea de esta zona desmilitarizada se debe al
Sr. Bunche. En su declaración, confirma su importancia
como parte integrante de un sistema establecido por
el Acuerdo, y su opinión es autorizada. Esta zona no
debe existir sino "mientras dure el armisticio" y ha~ta

el "arreglo pacífico y definitivo de la controversia". Por
consiguiente, cualquier modificación en la importancia
militar de la zona - y el General Bennike indica que
el plan previsto y emprendido unilateralmente por el
Estado de Israel lograria inevitablemente dicha modi
ficación - equivaldría, en realidad, a dejar en sus
penso las disposiciones del artículo V del Acuerdo de
Armisticio. Pero, en virtud del párrafo 3 del artículo VIII
del Acuerdo de Armisticio, no pueden quedar en sus
penso sus disposiciones sino por el consentimiento
mutuo de ambas partes.

26. Llegamos así a la cuestión de las relaciones entre
el proyecto de canal y la situación jurídica y reconocida
de la zona desmilitarizada, a la cuestión de las consecuen
cias que la apertura de tal canal tendría en dicha situa
ción jurídica. Ciertamente el Consejo no ignora los
hechos que motivaron la creación de una zona desmili
tarizada entre Siria y la parte de Palestina que ocupa
Israel. La situación jUrídica de esa zona se definió en el
artículo V del Acuerdo de Armisticio y posteriormente ha
sido precisada en diferentes declaraciones hechas por
los funcionarios de las N'iciones Unidas que han cola
borado en las negociaciones o en la interpretación del
Acuerdo. Para aclarar más aún la situación, la cuestión

j fué examinada más detalladamente por varios represen-
, tantes durante las sesiones que el Consejo dedico a la

~
¡ ~uestión ~el Lago Rula. Todas estas disposiciones,

mterpretaclOnes y explicaciones, muestran que existen
tres puntos de vista diferentes en lo que respecta a la
cuestión de la soberanía en la zona desmilitarizada: el

,les que!f punto de vista de Israel, el punto de vista de Siria y el
punto de vista de las Naciones Unidas.a aten- i

In más ¡ 27. Los israelíes consideran que la zona desmilitarizada

~~J.~ ..forma parte del territorio israeH. Según ellos, la sober.-



1 33. Es inter.esante notar la contradicción que existe
entre el principio sobre el que se apoyan estas dos decla
raciones y el principio enun.ciado por el representante
de Israel ante el Consejo de Seguridad, según el cual "la
ocupación por fuerzas militares de ningún modo crea
derechos de soberanía". No obstante, si hemos de aplicar
a la zona desmilitarizada el principio enunciado por las
dos personalidades más altas de Israel, el hecho de que
esta zona se encontrara bajo la ocupación de Siria antes
de la conclusión del Acuerdo de Armisticio sería sufi
ciente para hacer de la misma una parte del territorio
sirio.

34. En la 545a. sesión del Consejo de Seguridad, el
representante de Siria expuso la actitud de su país,
respecto a la zona desmilitarizada en los siguientes
términos:

"El territorio abarcado por la zona desmilitarizada
ha estado en su mayor parte bajo la ocupación de
Siria. Cuando se coucierte un acuerdo definitivo de
paz, Siria indudablemente insistirá en que se ponga
nuevamente bajo su control a dicho territorio."

35. En tal ocasión, el representante de Siria, tras
exponer las razones en que fundaba su declaración,
precisó así el sentido que ella tenía:

"Hice esta declaración en relación con la reivin
dicación de Israel, que figura en uno de los puntos
del orden del día, según la cual la zona desmilitarizada
se encuentra en territorio israelí. Nunca he dicho ni
he tratado de dar a entender que Siria tenía el deseo
de ocupar ahora una parte de la zona desmilitari
zada... Siria estima que durante el período del armisti
cio todas las quejas relativas a nn 'Sector de la zona
desmilitarizada deben quedar pendientes. El destino
de esta región deberá fijarse en un tratado de paz."

36. Llego así al punto de vista de las Naciones Unidas.
Este criterio sobre la situación jurídica de la zona des
militari: lda ha sido expuesto por varios funcionarios
de las Naciones Unidas que han participado en las
negociaciones, y en la interpretación y aplicación del
Acuerdo de Armisticio.

37. El Jefe de Estado Mayor del Organismo de Vigi
lancía de la Tregua (Naciones Unidas) dió a conocer al
Consejo de Seguridad, en la 542a. sesión, la opinión
del Sr. Bunche sobre la cuestión de la soberanía en la
zona. Citando al Sr. Bunche, el General Riley declaró:

"En todas las discusiones y negociaciones relativas
a este Acuerdo en todas las comunicaciones rela
cionadas con él: incluso las cartas que en mi cal~d~d
de Mediador Interino dirigí el 24 de mayo a los M~n~s

tras de Relaciones Exteriores de Israel y de SIrIa,
yen las notas y cartas entregadas a los dos Gobiernos
en mi nombre e126 de junio, en respuesta a preguntas
formuladas el 21 dI:: junio, se ha tenido muy presente
que se trataba de negociar un acuerdo de armisticio
y no un tratado de paz u otro instrumento de arreglo
definitivo. Por 10 tanto, se eludió cuidadosamente la
cuestión de la soberanía territorial."

38. En otro pasaje de la misma exposición podemos
leer:

"Habida cuenta de tod'is las circunstancias del
caso, la aceptación del establecimiento de una zona
desmilitarizada es el máximo que se puede esperar
razonablemente de ambas partes en un acuerdo de
armisticio. Las cuestiones relativas a las fronteras
permanentes a la soberanía territorial, aí régimen
aduanero a' las relaciones comerciales, etc., deben
ser tratadas en el acuerdo definitivo de paz y no" 
repito: y no - "en el Acuerdo de Armisticio."
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39. En su informe del 12 de marzo de 1951 [8/2049],
el General Riley, en su calidad de Jefe de Estado Mayor
del Organismo de Vigilancia de la Tregua, expresó su
propia opinión sobre la cuestión de la soberanía:

" ... ninguna parte en el Acuerdo de Armisticio goza
de derechos de soberanía en la zona desmilitarizada.
Todas las leyes, reglamentos u ordenanzas en vigor
antes del Acuerdo de Armisticio, que influyan en las
regiones situadas dentro de la zona desmilitarizada,
son nulas e inválidas."

40. En una nota al pie, que modifica la última parte
de esta declaración, el Jefe de Estado Mayor puntualizó
10 siguiente:

"El Jefe de Estado Mayor estima ahora que en su
memorándum debía haber precisado que todas las
leyes, reglamentos u ordenanzas en vigor antes del
Acuerdo de Armisticio que influyan en las regiones
situadas dentro de la zona desmilitarizada, "están
en suspenso" e;J. vez de ser "nulos e inválidos"."

41. El representante del Reino Unido manifestó la
opinión de su Gobierno sobre la misma cuestión en los
siguientes términos [546a. sesión]:

" ... mientras un tratado de paz definitivo no haya
sido concertado entre Siria e Israel, el Gobierno del
Reino Unido estima que la cuestión de la soberanía
en la zona desmilitarizada es perfectamente clara.
Es evidente que el Acuerdo de Armisticio General,
por una parte, y la interpretación dada por el
Sr. Bunche en su 'nútg del 26 de junio de 1949, que
fué aceptada oficialmente por los dos Gobiernos
como jurisprudencia en 10 que atañe al Acuerd?, por
otra parte, indican que ninguno de los dos GobIernos
podrá excederse en el ejercicio de su soberanía en la
zona desmilitarizada."

42. Los representantes de Turquía, los Países Bajos y
la India expresaron la misma opinión. Luego de haber
hecho un eX<1.men crítico de todas las opiniones emitidas
acerca de la cuestión de la soberanía, el representante
de Turquía llegó a la siguiente conclusión [546a. sesión]:

"En estas condiciones, y sin emitir juicios sobre los
méritos de las reivindicaciones de una y otra parte,
juzgo que no se dispone de ningún elemento jurídico
que per~ta zanjar definitivamente la cuestión de la
soberanía en la zona desmilitarizada y que, como lo
dispone el Acuerdo de Armisticio, es~a cuestión debe
dejarse pendiente hasta que se conCIerte un arreglo
territorial permancnte entre las dos partes."

43. Es sumamente útil recordar, como cita final sobre
esta cuestión el siguiente párrafo de la resolución
aprobada por' el Consejo de Seguridad en relación con
el caso del lago Hula [8/2157]:

"La cuestión de la administración civil de aldeas
y poblados de la zona desmilitar~a~~ prevista en l~
estructura de un acuerdo de armIstIcIO, se resolvera
conforme a los incisos b) y f) del párrafo 5 del pro
yecto de artículo. Tal administración civil, incluso
el servicio de policía", - repito las palabras ",servicio
de policía" que, como saben todos ustedes, esta, desde
luego, a cargo de la policía reg~lar de, Israel ----:- "8e
establecerá con carácter local, y sm SUSCItar cuestIOnes
generales de administración, jurisdicción, ciudadanía
o soberanía." Juzgo necesario subrayar las últimas
palabras.

44. De todo ello, se puede llegar a cuatro conclusiones:
45. Primera, cualesquiera que sean las pretensiones de
Israel o Siria en cuanto a la soberanía sobre la zona
desmilitarizada, las interpretaciones dadas por los
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funcionarios de las Naciones Unidas y por el Consejo
a las estipulaciones del Acuerdo de Armisticio referentes
a la zona desmilitarizada establecen con toda claridad
que, hasta que se concierte un at J.erdo definitivo entre
Siria e Israel, ninguno de los dos Estados ejerce soberanía
sobre la zona.
46. Segunda, habida cuenta de que ningún Estado
ejerce soberanía sobre la zona, no existe en el momento
actual autoridad alguna que pueda, a justo titulo, con
siderarse corno sucesora de la autoridad que ejercía el
Reino Unido en su calidad de Potencia Mandataria
y que pueda hacer uso de su derecho soberano para
decidir si, en la nueva situación creada en Palestina, la
concesión de la Palestine Electric Corporation es o no
aplicable en la zona desIll.ilitarizada, o si esta concesión
redunda en beneficio de los habitantes de la zona.

47. Tercera, el Organismo de Vigilancia de la Tregua
(Naciones Unidas) no ejerce en la zona desmilitarizada
los derechos de un Estado soberano; se limita a velar
por la aplicación de las disposiciones del Acuerdo de
Armisticio relativas a la zona. Por esta razón, indU'iable
mente, el Jefe de Estado Mayor del Organismo de Vigi
lancia de la Tregua (Naciop.es Unidas), al comentar
la carta del 24 de septiembre de 1953 del Ministro de
Relaciones Exteriores de Israel, se limitó a formular
]a siguiente observación [8/3822, anexo Ilf]:

"Como queda indicado en el párrafo precedente,
no se discuten los derechos de la Palestine Electric
Corporation o los démas derechos privadus en la
zona desmilitarizada a que usted hace referencia.
Lo que se discute es el derecho de iniciar en la zona
desmilitarizada los trabajos relacionados con el actual
proyecto de construcción de un canal, mientras están
en vigor las disposiciones del Acuerdo General de
Armisticio."

48. Cuarta, como no se ha decidido todavia si la zona
será territorio sirio o israeli, toda modificación en su
situacióli tan radical como la que prevé la Palestine
Electric Corporation va en perjuicio del Estado que no
consiente en ello. Crea una situación de hecho que
prejuzga, en favor de una de las dos partes, la cuestión
de la soberanía sobre la zona. En consecuencia, mi
delegación (~stima que deben suspenderse los trabajos
iniciados por esta sociedad en la zona desmilitarizada,
mientras Siria e Israel no lleguen a un acuerdo defi
nitivo que resuelva la cuestión de la soberanía sobre la
zona desmilitarizada, o mientras ambos Estados no
lleguen a un entendimiento sobre la legalidad y utilidad
de los trabajos.

49. Al defender esta tesis, no tratamos de atribuir a
una de las partes en el Acuerdo de Armisticio un derecho
de veto sobre los proyectos de desarrollo económico de
1 otra parte. En efecto, nada de 10 estipulado en el

Acuerdo justificaría esta actitud negativa de una parte
respecto de la otra. Afirmamos solamente que, mientras
la cuestión de la soberanía sobre la zona desmilitarizada
no haya sido resuelta defil'itivamente, todo proyecto
emprendido en territorio sirio o israeli que, de extenderse
a dicha zona, podría prejuze:ir, efectivamente y en la
práctica, la cuestión de la soberanía sobre la misma y,
en consecuencia, su futuro, debe detenerse en los limites
reconocidos de la zona, a menos que las autoridades
sirias e israelíes se pongan de acuerdo al respecto.

50. A esta forma jurídica de abordar el problema,
se han opuesto con vigor argumentos de carácter extra
jurídico, argumentos de apariencia dinámica fundados
en consideraciones económicas. Se nos ha dicho que toda
la economía de un Estado depende de la creación del

5

canal proyectado, y se sostiene que esto debe ser '3ufi
ciente para justificar todo lo que el Estado interesado
haga en la zona desmilitarizada. Esta afirmación es tan
audaz, tan peligrosa, tan cargada de consecuencias no
solamente para uno de los Estados de la región, sino
también para todos los Estados y todos los pueblos,
que me propongo tratarla con mayor amplitud una
vez que haya examinado otros aspectos de la cuestión
que nos ocupa. Por el momento, me limitaré a formular
dos observaciones sobre este argumento del supuesto
dinamismo económico que puede ahogar y eliminar por
completo cualquier argumento jurídico.

SI. En primer lugar, deseo recordar la declar<-. ;ón
que el representante de Francia hizo en la 546a. ses."::l
del Consejo, en respuesta " aquellos que pretendían
menospreciar la importancia de los derechos privados
pl!estos en peligro por la extensión a la zona desmili
tarizada de los trabajos iniciados en la región del lago
Hula. Esta observación del representante de Francia
encuentra perfectamente su lugar en el presente debate.
El representante de Francia dijo:

"Se ha dicho a menudo con demasiada insistencia
que sólo se trata de unos pocos acres de terreno. Pero
en verdad, se trata además y sobre todo de un prin
cipio y en definitiva de la condición jurídica de la zona
desmilitarizada."

52. Hemos visto que en el c~so que examinamos está
en juego toda la cuestión de la integridad de la zona.
Para quienes el desarrollo de lo que consideran sus
propios recursos económicos está por encima del
mantenimiento de la situación jurídica de la zona, tengo
una segunda observación, a saber: el respeto de las
obligaciones internacionales es tan importante y tan
necesario para la existencia de un Estado como el
supuesto dinamismo económico. No sólo está en la
balanza la suerte de la zona desmilitarizada y del Acuerdo
de Armisticio, sino también la capacidad de dicho Estado
para hacer honor a sus compromisos internacionales
y mantener con sus vecinos más próximos relaciones que
se funden precisamente en el respeto de los primeros
acuerdos internacionales concertados con ellos.

53. Para terminar, deseo enunciar 1m principio que
considero fundamental para la paz en el Cercano Oriente,
a saber: no podrá haber paz ni lograrse la concordia
mientras un Estado se tome la justicia internacional
por la mano, confiando en que goza de influencia sufi
ciente, tanto en las esferas más altas como en las más
bajas, para actuar impunemente como le plazca. Ni
la violencia, ni la injusticia, ni los actos unilaterales,
ni la soberbia, ni la ambición ilimitada pueden
engendrar la paz. La paz - una paz verdadera, auténtica
y perdurable - no podrá llegar a nuestra atormentada
región mientras no exista un espíritu de comprensión, de
acuerdo, de humildad, de respeto a la ley, de deferencia
sincera hacia la opinión de los hombres de buena
voluntad y, sobre todo, un espíritu de verdad y de amor.

54. Sr. EBAN (Israel) (traducido del inglés): Deseo
hacer un resumen final de la actitud de Israel cuando
rechaza la reclamación de Siria relativa al proyecto· de
canal de Banat-Yakoub. Por lo demás, me reservo el
derecho de respuesta si, en el curso del debate, se for
mulan nuevas observaciones al respecto.

55. A medida que ha progresado el debate, nuestra
sorpresa ha ido en aumento al ver que un proyecto tan
legítimo y ventajoso tenga que tropezar con tantos
obstáculos puestos por Siria. No hay en el discurso
del Sr. Malik ningún argumento que no hayamos refu
tado anteriormente y por ello aumenta aún más nuestra
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derecho de veto, sino que se trata, en efecto, de un
principio establecido por las Naciones Unidas y que fué
enunciado por el Consejo de Seguridad hace tres años
en nombre de los Gobiernos de los Estados Unidos,
del Reino Unido, de Francia, de Turquía, del Ecuador
y de los Paises Bajos; este principio figura en una resolu
ción, y lo ha confirmado categóricamente el Jefe de
Estado Mayor de las Naciones Unidas, con sus palabras
y sus hechos: con palabras, por su declaración formal
ante el Consejo de Seguridad, en el sentido de que los
proyectt's de desarrollo de Israel en la zona desmili
tarizada no pueden ser legítimamente detenidos por
Siria; con hechos, por su decisión de que se reanudasen
los trabajos de desarrollo iniciados en la misma zona
de que se ocupa ahora el Consejo, pese a la oposición
de Siria. Esta decisión, a su vez, recibió el asentimiento
completo del Consejo de Seguridad. La tesis de que
la existencia de una zona desmilitarizada confiere a
Siria el derecho, que en otro caso no tendría, de inter
venir en el aprovechamiento de los recursos hidráulicos
de Israel, ha sido ya refutada en el Consejo de Seguridad.
58. No obstante esto, desearía ocuparme un poco más
de esta pretensión de Siria a un derecho de veto sobre
el desarrollo económico de Israel, con respecto a un
río del que ni una sola gota le pertenece. Añadiré nuevas
razones a los argumentos ya expresados en mi inter
vención del 30 de octubre ante el Consejo de Seguridad
[633a. sesión].

59. El hecho de que Siria no posea derecho alguno que
le permita oponerse a la ejecución del proyectado canal
está establecido por la geografía, la historia, la topogra
fía, el texto de los Acuerdos de Armisticio y de los docu
mentos conexos y los precedentes de 1951, asi como por
los tratados y acuerdos internacionales que se han
concertado sobre esta región y por los objetivos y prin
cipios del desarrollo regional.

60. Voy a examinar, uno por uno, todos estos aspectos.
He expuesto ya en detalle el aspecto geográfico. He
indicauo que, desde que aparece en territorio israelí,
al norte del lago Hula, hasta que penetra en el Reino
Hachemita de Jordania, unos 13 kilómetros al sur del
lago Tiberíades, el Jordán no atraviesa sino un Estado
soberano: el Estado de Israel; por el contrario, el terri
torio de la República de Siria no tiene contacto en
punto alguno con las riberas del Jordán.
61. Ante lo irrefutable de esta verdad fundamental,
el Sr. Zeineddine no insiste ya en su primera declara
ción escrita, donde daba a entender que el Jordán era un
rio común a Israel y Siria. Dando marcha atrás, hace
ahora la afirmación un tanto torpe de que el Jordán no
está muy lejos del territorio sirio. Ello, que desde luego
es cierto, no puede de ningún modo limitar los derechos
de Israel. El hecho importante es que el Jordán no corre
por territorio sirio y que Siria no puede llegar hasta sus
márgenes sin cometer un acto de agresión. Por el con
trario, el Jordán tiene su cauce en territorio israelí, yel
Estado de Israel tiene acceso exclusivo a sus aguas en
numerosos puntos situados fUera de la zona desmili
tarizada, al norte del lago Hula y en otros lugares.
62. Paso a ocuparme brevemente de aquello que parece
otra conclusión, más débil todavía, u.,,: Sr. Zeineddine,
a saber que el Jordáa "pertenece", en cierto sentido,
a la zona desmilitarizada. También esta zona queda
fuera del territorio sirio, ya que el Acuerdo de Armisti
cio exige categóricamente el retiro de fuerzas sirias
hasta las fronteras establecidas de la República de Siria.
Consideramos e<:e retiro como permanente. Cuando,
en la 54la. sesión, el representante de Siria declaró que
su Gobierno había reivindicado siempre como territorio
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perplejidad. Se trata de un curso de agua que no atra
viesa, en ningún punto, territorio de Siria. Siria no puede
~nvocar ni la geografía, ni la historia, ni la topografía,
ni tratados de aprovechamiento de aguas; ese curso de
agua atraviesa Israel y constituye su única fuente natural
de energía. Siria pide a las Naciones Unidas, que son un
símbolo e instrumento de la cooperación internacional,
que se impida a Israel utilizar esos recursos hidráulicos
para el desarrollo pacífico de su economía, simplemente
porque el curso de agua referido atraviesa una ínfima
parte de la zona desmilitarizada, a gran distancia del
territorio de Siria, y pese a que el Acuerdo de Armisticio
no contiene ni una sola palabra que se haya citado o
pueda citarse para justificar tal prohibición arbitraria.
Todo esto sucede tres años después de que el Consejo
de Seguridad, en un asunto análogo y que interesaba
a la misma región, se negó a reconocer a Siria un pre
tendido derecho de veto y confirmó su política de favo
recer los proyectos de desarrollo económico que depen
dían de trabajos en la zona desmilitarizada. Y, lo que
hace que la paradoja sea aún más sorprendente, este
proyecto de importancia capital para la economía
nacional de Israel CEenta con la aprobación de expertos
de renombre universal, quienes han declarado públi
camente que encaja admirablemente en cualesquiera
planes que se tracen para una utilización regional de
los !ecun;os hidráulicos, en beneficio común de Israel,
Jordania, Siria y el Líbano.

56. He tenido el honor de participar en el examen que
de numerosas cuestiones y reclamaciones han hecho los
órganos de las Naciones Unidas; pero en ningún caso
me he encontrado en presencia de argumentos que
inclinen tan poderosamente la balanza hacia un lado,
o con una reclamación formulada y sostenida con
falta tan evidente de justificaciones y motivos. Al resumir
los puntos discutidos, deseo dirigir un ferviente llema
miento al Consejo de Seguridad pata que tome, lo más
rápidamente posible, medidas que contribuyan a la
reanudación plena de los trabajos de este proyecto parti
cularmente útil. Debido a la reclamación injustificada
de Siria, el Gobierno de Israel y la Palestine Electric
Corporation han tropezado ya con numerosas difi
cultades y sufrido pérdidas importantes que podrian
haberse evitado. Desde el 27 de octubre, se han suspen
dido los trabajos y las lluvias de invierno se aproximan.
A petición del representante del Líbano, se han suspen
dido en dos ocasiones los debates del Consejo de Seguri
dad sobre esta cuestión. ¿No tengo derecho a esperar
que el Consejo de Seguridad, que aceptó con satisfac
ción el ofrecimiento de mi Gobierno de suspender
provisionalmente los trabajos, esté ahora animado del
deseo de hacer todo lo posible para que se reanuden
prontamente en condiciones que satisfagan todos los
intereses legítimos en juego?

57. En su discurso del 10 dJ noviembre de 1953 ante
el Consejo de Seguridad [636a. sesión] el Sr. Zeineddine
pretendió resumir la posición de mi Gobierno en cinco
puntos, todos los cuales, con excepción de uno, presentó
en forma tergiversada. La única afirmación exacta del
Sr. Zeineddine es la de que Israel sostiene que Siria no
puede adquirir un derecho de veto sobre los proyectos
israelíes de desarrollo de los recursos nacionales, por
el simple hecho de que tales programas prevean la
ejecución df' obras en una región, situada fuera de
Siria, denominada "zona desmilitarizada". Ciertamente,
tal es nuestra posición en lo que respecta al veto de Siria,
y está plenamente justificada. Pero tampoco el repre
sentante de Siria se expresa correctamente cuando
dice que dicha posición es la del Estado de Israel.
No es Israel quien afirma que Siria no posee el
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('] ) la región en que act, lmente se encuentra la zona
aesmilitarizada, por el hec. ') de haber estado ocupado
pC'r fuerzas sirias hasta el momento en que se concertó
~l Acuerdo de Armisticio, tal representante no hizo
otra cosa que exponer una actitud agresiva y formular
una reclamación ilegítima. Exactamente es como si
Siria re' nase el territorio de otro país vecino, como
si dijese -:lue le gustaría tener una parte del Líbano o de
Turquía, o un pedazo de territorio de cualquier otro
Estado limítrofe. En todo caso, cualquiera que sea la
situación jurídica de la zona desmilitarizada, dicha zona
no pertenece ciertamente a Siria, ya que por el Acuerdo
de Armisticio se exigió y obtuvo el retiro de las fuerzas
sirias hasta las fronteras estabiecidas de la República
de Siria. Precisamente se creó la zona desmilitarizada
con ese único fin de asegurar la exclusión total de Siria
de todas las regiones situadas al oeste de la frontera.
Ello se desprende claramente de las disposiciones del
artículo V del Acuerdo de Armisticio y de la carta expli
cativa que el Sr. Bunche dirigió a mi Gobi::;rno el 26 de
junio de 1949. El artículo V del Acuerdo prevé expresa
mente el retiro de las fuerzas sirias a la frontera inter
nacional; en la del Sr. Bunche, dirigida a mi Gobierno,
se hace constar lo que aquel llama "la retirada incondi
cional" de las fuerzas sirias de Palestina y se menciona
el establecimiento de una zona deslilÍlitarizada donde,
para usar sus propias palabras, se establecería una
administración "israelí" y una administración "árabe
iocal"; en ninguna parte se habla de una administración
siria.

63. Así, pues, el río Jordán atraviesa territorio israelí,
y nunca territorio sirio, y en ciertos puntos pasa por la
zona desmilitarizada, región que en ningún modo perte
nece a Siria y donde los derechos reconocidos de la pobla
ción civil están sujetos a la obligación que tiene el Jefe
de Estado Mayor de las Naciones Unidas de proteger
otros derechos civiles válidos. No existe, pues, ninguna
relación fundamental entre el curso del río Jordán y la
línea de demarcación de la zona desmilitarizada. Nunca
se tuvo la intención de tener el río herméticamente con
finado dentro de la zona. En realidad, hay varios puntos,
incluso cuando cr · 'e por la zona desmilitarizada, en
que el Jordán sale ué: la zona y discurre por sectores no
desmilitarizados de Israel. Esto ocurre, según nuestros
mapas de referencia, entre las coordenadas 208,7-260,0
y 208,5-258,2, sin contar las regiones que se extienden
al norte del lago Hula v al sur del lago Tiberiades, cionde
el curso de agua corre enteramente en territorio israelí
y fuera de la zona desmilitarizada.

64. Por 10 tanto, debo insistir nuevamente, como lo
hice ya el 30 de octubre último, sobre la im.portancia
primordial que presentan estos hechos geográficos.
Abrigo serias dudas de que se pueda encontrar, en la
historia de las controversias internacionales, un solo
precedente según el clJal un país se haya visto impedido
de utilizar las aguas de un río que atraviesa su terri
torio, por otro país con cuyo territorio dicho río no
tenga ni un solo punto de contacto.

65. Ahora bien, este hecho geográfico no es un mero
accidente. No es pura casualidad el hecho de que el
Jordán pase lejos de las fronteras de la República Ó
Siria y que no toque en ningún punto el territorio de ese
país, ni siquiera en un solo metro. Las situaciones geo
gráficas han sido determinadas por la historia. La fron
tera internacional de la República de Siria, que el Acuer
do de Armisticio confirma, fué establecida expresamente
con el fin de asegurar para Palestina la utilización
exclusiva de las aguas septentrionales del Jordán, sus
trayéndolas del control de Siria.
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66. Las negociaciones que condujeron a este resultado
se celebraron entre los Gobiernos de la Gran Bretaña
y de Francia en la Conferencia de la Paz, en París, en
1919. La forma en que se desarrollaron las negociaciones
está consignada en los d.ocumentos de la Conferencia
y en las memorias del Sr. David Lloyd George. Partici
paron en las discusiones personalidades (le la más alta
importancia. Asistieron a ellas el Sr. David Lloyd George,
que representaba a la Gran Bretaña como flltur.J. Poten
cia Mandataria en Palestina, y el Sr. Georges Clemenceau
que representaba a Francia en su calidad de futura
Potencia Mandataria en Siria. El Reino Unido anunció
que se negaría a aceptar el mandato sobre Palestina si las
fuentes del Jordán no quedaban dentro de sus fronteras.
El Sr. Lloyd George declaró que la Gran Bretaña no
aceptaría el mandato sobre "una Palestina que no com
pr,o;;ndiese sino los pedregales áridos de Judea y que en
cualquier momento pudiera quedar convertida en un
desierto si se le cortaban las aguas que corrían a través
de ellos", y añadió:

"Las aguas de Palestina son indispensables para su
existencia. Sir. esas aguas, Palestina sería un desierto ...
Por otra parte, no sirven de nada a cualquiera que
gobierne a Siria. En efecto, esas aguas no podrían ser
utilizadas sino para fines de np.gociacién o para obtener
concesiones de Palestina."

67. Como era de esperar, el Gobie;no Ífancés admitió
la equidad y lógíca de la geografía y, en consecuenCIa, se
trazó la ¡-.ontera en forma que Siria - país que dis
poma ya de una cantidad de agua considerable - no
tuviese ningún punto de acceso a las aguas del Jordán,
las cuales se dejaron sin reserva a disposición de Pales
tina.

68. De este modo, la frontera internacional de la
República de Siria, que no tiene ningún ~unto de con
tacto con el cauce del Jordán, está delimitada por el
Tratado francobritánico de 1923, cuyas disposiciones, si
he comprendido bien, el representante de Siria parece
todavía dispuesto a aceptar. En todo caso, la. misma
frontera internacional es la que se reconoce en el Acuerdo
de Armisticio General entre Siria e Israel y en la carta
del Sr. Bunche que le acompañaba; en ambos docu
mentos se establece ciaramente que el único interés sirio
que había existido al oeste de tal frontera, interés que
tuvo, por origen la ocupación agresiva de sus fuerzas
armadas, había de caducar con la retirada de las fuerzas
sirias a la frontera internacional establecida. Sería por
lo tanto una violación del Acuerdo de Armisticio el que
ciudadanos sirios, militares o civiles, llegasen a la orilla
del Jordán.

69. Así pues, la historia de los últimos 30 años, tal
como está consignada en todas las negociaciones y
acuerdos relativús a esta región, confirma que el Jordán
no tiene absolutamente nada de sirio, y demuestra
igualmente que las regíones áridas de Palestina dependen
absolutamente del acceso a las aguas del Jordán para
su fertilidad y vida.

70. He dicho que la topografía confirma las lecciones
de la historia y de la geografía. No sólo Siria carece
legítimamente de acceso al Jordán, por no ser sus fron
teras contiguas al río, sino que además es un hecho
que, aun en el cas) en que Siria poseyese una parte de
sus orillas, no pe dría materialmente utilizar más de
un 1 ó un 2 %de fas aguas del río. En efecto, el Jordán
corre hacia el Sm y no hacia el Norte.

71. En hebreo, la palabra "Jordán" tiene una raíz que
significa el río "que de~ciende".El J oróán desciende por
un curso rápido que, desde sus fuentes, lo lleva primero
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al Mar de Galilea y luego al Mar Muerto. Desde la ribera
IsraeU del Jordán, mirando hacia Siria, se advierte una
pendiente abrupta que se eleva hacia un territorio mon
tañoso. Para remontar esas colinas sería necesaria una
corriente de potencia mucho mayor que la que tiene el
Jordán. De ah! que Siria no haya tenido que renunciar
a nada ni haya perdido ninguna cosa real o potencial,
por el hecho jurídico de que su frontera no tenga con
tacto con el Jordán, o por la circunstancia de que su
exclusión del control del Jordán refleje un destino
histórico ineludible. Es natural, por lo tanto, ver que en
los planes trazados para el aprovechamiento de los
recursos hidráulicos en beneficio de toda la región, e
independientemente de las fronteras políticas, se haya
reconocido plenamente que Siria no puede aprovecharse
de las aguas del Jordán. En 1949, las Naciones Unidas
elaboraron un proyecto hidráulico para esta región, que
tenía en cuenta las posibilidades de aumentar los recursos
hidráulicos de Siria, sin que en el mismo se prevea que
parte alguna de las aguas del Jordán pueda utilizarse por
Siria para el riego de nuevas tierras. Me refiero al informe
de la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas
para Palestina, y especialmente al del Sr. Gordon Clapp,
Director General de la Tennessee Valley Authority de
fecha 18 de diciembre de 1949 s. Igualmente, el informe
Bunger de 1952 no ve medio alguno de utilizar las aguas
del Jordán para las obras del riego de Siria. Tampoco
el informe recientemente elaborado por la Tennessee
Valley Authority, de octubre de 1953, prevé que puedan
aprovecharse las aguas del Jordán en Siria, pese a que
uno de sus principales objetos es estudiar la utilización
de nuevos recursos hidráulicos en dicho país. Para
resolver ,:1 problema, el informe de 1~ Tennessee Val1ey
Authomy recomienda poner a la disposición de Siria
las aguas del Yarmuk.
72. El Acuerdo de Armisticio General entre Siria e
Israel no establece ninguna modificación de la frontera
internacional de Siria y, por lo tanto, no Ltroduce
ninguna modificación en la realidad histórica y geográ
fica de la que acabo de hablar. Huelga decir que el Acuer
do de Armisticio no puede modificar los elementos
topográficos que impiden a Siria utilizar las aguas del
Jordán.
73. "Esto me lleva a señalar la diferencia que existe entre
los intereses reales de Israel y de Siria en la zona desmili
tarizada, creada por el Acuerdo de Armisticio. En el
caso de Israel, y no en el de Siria, ciertos trabajos reali
zados en una pequeña superficie de la zona desmilitari
zada son necesarios para la ejecución de planes fuera de
la zona que interesan a toda la economía del país. En el
caso de Jsrael, y no en el de Siria, hay derechos adquiri
dos, a saber, la concesión otorgada a la Palestine Electric
Corporation, cuyo campo de acción comprende una parte
pequeña, pero vital, de la zona desmilitarizada. Las
autoridades de Israel tienen poderes de policía y de
administración local en ciertas partes de la zona desmili
~arizada, en virtud de la nota explicativa anexa al Acuer
do de Armisticio, mientras que las autoridades sirias
carecen de jurisdicción en esa zona.
74. Finalmente, como he señalado ya, por su decisión
de 1951, el Consejo de Seguridad sentó la jurisprudencia
que no se podía ~D;vo~ar ~l, hecho de que Israel .hubie~e
aceptado la desffi1litanzaClOn de esta zona para ImpedIr
la ejecución de trabajos, legítimos por sí mismos, que
interesaban a toda la economía nacional de Israel. Me
he referido ya a una declaración del Jefe de Estado

3 Véase Final Report of the United Natic"'~ Economic Survey
Missionfor the Middle East, Publicaciones de las Naciones Unidas,
No. de venta: 1949.II B.5, Partes 1 yn.
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Mayor, en el sentido de que un proyecto económico de
este carácter no debe depender de! consentimiento de
Siria por el simple hecho de que una parte del proyecto
haya de ejecutarse en la zona desmilitarizada. Cité esta
declaración en mi intervención ante el Consejo de Segu
ridad del 30 de octubre [633a. sesión]. En 2 de mayo de
1951, el Jefe de Estado Mayor de las Naciones Unidas
hizo dicha declaración ante el Consejo de Seguridad
[544a. sesión]; la repitió el 28 de mayo de 1951 en la
Comisión Mixta de Armisticio y la bizo figurar en su
informe del 27 de julio de 1951 al Consejo de Seguridad,
dándole el valor de una interpretación autorizada de la
resolución aprobada por el Consejo de Seguridad el
18 de mayo de 1951. El objeto esencial de dicha resolu
ción fué precisamente negar a Siria el derecho de veto
que pretendía ejercer contra los proyectos israelíes de I
desarrollo económico, con el pretexto de que la ejecu- I
ción de los mismos requería que se efectuasen trabajos 1
en la zona desmilitarizada. !
75. Ahora bien, cada uno de los siete elementos carac- r
terísticos que el Sr. Zeineddine atribuye al proyecto de f
drenaje del Lago Hula se aplica al proyecto que es
objeto del presente debate. El Sr. Zeineddine no ha
establecido ninguna diferencia fundamental entre ambos
proyectos, uno de los cuales ha sido reconocido definiti
vamente como legítimo y se halla actualmente en curso
de ejecución. Ambos proyectos prevén la ejecución, en ~a

zona desmilitarizada, de trabajos cuyas repercusiones
principales se harán sentir fuera de la misma. Los dos
proyectos son objeto de concesiones, otorgadas con
formes a la legislación en vigor. Los dos proyectos se
fundan en el derecho de Israel a utilizar las aguas del
Jordán para la producción de energía eléctrica y obras
de riego. Los dos proyectos tienen exactamente, desde
el punto de vista internacional, los mismos antecede:-..cs
y las mismas consecuencias. Siria se opone a la realización
de ambos proyectos por motivos exactamente análogos.
Sin embargo, ya en el caso de uno de ellos las Naciones
Unidas han expresado su acuerdo y rechazado sin am
bages los mismos argumentos que Siria invoca actual
mente contra el segundo de tales proyectos, que debe
realizarse en la risma región y dentro del marco del
mismo Acuerdo. Así pues, teniendo en cuenta las deci
siones adoptadas por el Consejo de Seguridad en 1951,
no cabe adoptar otra actitud que la de pronunciarse a
favor de la reanudación de los trabajos hidroeléctricos de
que ahora se trata, con la única salvedad, muy legítima,
de que deoe indemniza rse a los particulares cuyos
derechos fuesen lesionados.

76. Del discurso del Sr. Mah é se desprende que le
resulta muy molesto el precedente de 1951. Abierta
mente y con franqueza invita al Consejo de Seguridad
a hacer caso omiso de su propia jurisprudencia y a no
tenerla en cuenta. Matiza su discurso con una u otra cita
de palabras pronunciadas por talo cual representante en
el debate de 1951, pero si el Sr. Malik respeta las opi
niones expresadas en aquel debate, por ejemplo las de
los representantes de Francia y del Reino Unido, ¿por
qué no respeta las conclusiones a que llegaron entonces?
La principal conclusión, que tales representantes contri
buyeron a hacer aplicar por el Consejo de Seguridad,
fué que Siria carecía de todo derecho para imp\,;dir u
obstaculizar la ejecución de proyectos legítimos de
desarrollo económico, incluso en el caso de que tales
proyectos requiriesen la ejecución de obras en la zona
desmilitarizada. Debo decir que el Sr. Malik ha dedicado
la mayor parte de su discurso a la cuestión de la sobe
ranía, en relación con el derecho de veto de Siria. Pero
en ese discurso trata de atribuir a Siria unos derechos que
nunca La poseído respecto a la zona desmilitarizada; el
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Sr. Malik insiste en pretensiones de Siria que ya el
Consejo de Seguridad había rechazado categóricamente
con respecto a la misma región - reivindicaciones que
no solamente han sido rechazadas por el Consejo de
Seguridad, sino también por la Comisión Mixta de
Armisticio y por el Jefe del Estado Mayor del Orga
nismo de Vigilancia de la Tregua. De nada le puede
servir al Sr. Malik el invocar la cuestión de la sobe
ranía, cualquiera que sea la conclusión a que llegue,
porque en 1951 el Consejo de Seguridad, aunque se
abstuvo de tratar el fondo de esta cuestión, decidió,
independientemente de toda cuestión de soberanía, que
Siria carecía de derecho alguno para impedir que Israel
ejecutara un proyecto de desarrollo, siempre que que
dasen a salvo los derechos de los particulares.

77. Este es, pues, el problema. Aun en el caso de que el
Sr. Malik pudiere probar que el Estado de Israel no posee
ningún derecho de soberanía, su tesis no estaría justi~

ficada. El derecho legítimo de emprender una actividad
civil normal en la zona desmilitarizada es una cuestión
completamente extraña a la cuestión de la soberanía,
siempre que esta actividad no perjudique otros intereses
privados.

78. Los dos proyectos tienen además otro elemento
común. En el presente caso, como en 1951, los derechos
privados que pueden resultar afectados son de cuantía
mínima, en relación con el alcance total del proyecto.
Esto indujo al representante del Ecuador a hacer una
declaración el18 de mayo de 1951 [547a. sesión], análoga
a las que cité el mes pasado, formuladas por los repre
sentantes de Francia, el Reino Unido, Estados Unidos
y los Países Bajos, todos los cuales votaron a favor de la
resolución de que se trataba. El representante del
Ecuador declaró lo siguiente:

" ... Mi delegación quiere expresar su confianza en
que el Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio
sabrá encontrar prontamente 'a fórmula para el
arreglo que permita que continúen sin mayor demora
y sin tropiezos los trabajos de drenaje del lago Rula
y se indemnice a los propietarios de los terrenos
afectados por los perjuicios que sufran. En efecto, a
juicio de mi delegación, aquella obra beneficia a toda
la región, puede producir resultados favorables y más
grandes que los daños que puede causar y no sería
justo que resulte indefinidamente paralizada. Cierta
mente, el derecho privado es respetable y deber ser
respetado; pero hay que encontrar la fórmula balan
ceada y justa que lo satisfaga y permita la continua
ción del trabajo, pues tampoco los intereses privados
deben convertirse en valla ni obstáculo contra el bien
general. Las Naciones Unidas no pueden oponerse al
progreso humano."

79. Ese fué el parecer general del Consejo de Seguridad
en ese entonces. Sería difíc;l que el Consejo encontrase
una fórmula más elocuente l más precisa para definir
los conceptos de alta polítka en que el Consejo debe
inspirarse al aprobar cualquier resolución encaminada
al arreglo de la presente controversia.

80. La legitimidad de este proyecto se apoya no sólo
en la historia, la geografía, la topografía, y el precedente
establecido por las Naciones Unidas, sino también en
los acuerdos internacionales anteriores concernientes a
esta región.

81. Desde el punto de vista jurídico, la cuestión pre
senta muchos puntos dificiles. El Jordán no se con
vierte en un río internacional simplemente por el hecho
de que su nombre haya sido mencionado en los acuerdos
internacionales. Para que fuera un río internacional
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entre Siria e Israel, una de sus orillas tendría que ser
Siria, por lo menos en algun sector, cosa que no ocurre~

En los tratados francobritánicos no se hace referencia
alguna al Jordán, qu tampoco fué mencionado en las.
negociaciones que condujeron a la firma de esos tratados,
salvo para señalar el carácter enteramente palestino y
no sirio del río. La idea que Siria ha propagado reciente
mente en todo el mundo de que Israel se está apoderanc1.o
de un río que en parte le pertenece o que anteriormente le
perteneció, constituye el error fundamental sobre el que
se apoya toda la reclamación de Siria.
82. El 30 de octubre, cité el tratado de buena vecindad
francobritánico y dije que, a mi juicio, legítimamente
se podía dudar que Siria desease concertar con Israel tm
tratado de: amistad y de buena vecindad de ese carácter.
Invité al representante de Siria a que desmintiese mis
afirmaciones, pero hasta ahora la República de Siria no
ha pedido a mi Gobierno C:'le celebre un tratado de
amistad y biena vecindad.
83. Si bien el tratado de buena vecindad de 1926 trata
sobre ciertas cuestiones de las cuales se ocupa actual
mente el Consejo de Seguridad, es menester dedicar
mayor atención al tratado francobritánico de 1923 que,
según el Sr. Zeineddine, constituye una fuente de obli
gaciones internacionales que todavía deben ser respe
tadas por Israel y Siria. El Sr. Zeineddine, a mi juicio,
haría bien en no invocar ese tratado, que echa por
tierra toda su argumentación. Tengo aquí un ejemplar
del tratado. Desde un punto de vista jurídico, Israel no
puede considerarse obligado por tratados o convenios.
que su Gobierno no ha firmado. El hecho de que en 1923
el Reino Unido firmara un tratado con Francia no
constituye una obligación jurídica para mi Gobierno,
que no intervino en el mismo. Sin embargo, si al repre
sentante de Siria le interesa el contenido real jel tratado
de 1923, estamos listos a cooperar con él en forma
entusiasta. Si desea que se aplique el tratado franco
británico de 1923, reemplazando las firmas del Reino
Unido y de Francia respectivamente por las de Israel y
Siria, estamos listos a aceptar su invitación. Y para ser
más útiles, sin necesidad de firmar ese tratado ni de con
traer ningún compromiso contractual, estamos dispuestos
a actuar voluntariamente como si aquel estuviese todavía
en vigor.
84. Para seguir el argumento del Sr. Zeineddine, supon
gamos que Israel tiene los derechos que ese tratado con
fiere a Palestina y las obligaciones que el mismo le
impone, y que Siria ejerce los derechos que ese tratado
reconoce a Francia y las obligaciones que a ella impone.
Esta es una hipótesis y no constituye un punto jurídico
invocable. Pero, ¿cuál sería la situación si se admitiese
esa hipótesis? La respuesta es muy sencilla. Se podría
con toda libertad y sin ningún obstáculo ni oposición
alguna de parte de Siria, proseguir la ejecución del pro
yecto de trabajos hidroeléctricos. En efecto, del tratado de
1923 se ocupa sólo de dos cuestiones. Cuatro o cinco
páginas de ese tratado tratan de la cuestión que es su
primer objetivo, a saber, la delimitación de la frontera
internacional; fija la frontera siria con todo detalle y en
forma tal que el Jordán no toca ningún punto del terri
torio sirio. Tal es la frontera que nuestro Acuerdo de
Armisticio reconoce como la línea más allá de la cual no
debe extenderse la actividad o influencia de Siria. Sería
cosa muy excelente si Siria aceptase confirmar esta
frontera como definitiva en sus relaciones con Israel.
Ello constituiría el primer acuerdo territorial definitivo
concertado entre Israel y sus vecinos árabes después de
la creación del Estado de Israel.
85. Pero la segunda consecuencia del tratado de 1923
presenta una importarrcia mucho mayor. Resulta de la
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delimitación de la frontera por la cual el Jordán es un
río qu.e en ningún punto pertenece a Siria; al mismo tiem
po, el tratado impone a Palestina - y en consecuencia,
siguiendo siempre la misma hipótesis, igualmente a
Israel - la obligación de mantener en toda su inte
gridad los "dere-chos existentes relativos a la utilización
de las aguas del Jordán por los habitantes de Siria".
Estos derechos se refieren a los residentes de la explota
ción agrícola de Buteiha. Al mismo tiempo, el Gobierno
de Palestina o las personas autorizadas por dicho
Gobierno adquirían el derecho de construir una presa y
elevar el nivel de las aguas de los lagos Hula y Tiberiades
sobre su nivel normal, a condición de pagar una indem
nización equitativa a los propietarios u ocupantes de las
tierras que fuesen inundadas a causa de tales trabajos.
86. La situación descrita en el tratado es muy clara. El
Jordán es un río enteramente palestino; los dos lagos
son lagos palestinos; en virtud de una disposición ex
presa, Siria no tiene acceso al río ni controla sus aguas;
una reserva expresa se refiere a los derechos existentes
sobre estas aguas, y tales derechos son los que ejercen
actualmente ciertos habitantes de la región. La razón por
la que se excluyó a Siria tuvo su origen en la importancia
vital que presenta el Jordán para el riego de las tierras
de Palestina mientras no tiene ninguna para el riego de
las tierras de Siria, país que ya poseía y sigue poseyendo
vastos recursos hidráulicos.

87. Como he dicho ya, mi Gobierno, en principio,
pone en duda su obligación de respetar el tratado que
Francia y el Reino Unido firmaron en París el 7 de marzo
de 1923, pero, a título graciable, mi Gobierno está dis
puesto a aceptar todos derechos y todas las obligaciones
que se derivarían de ese tratado si estuviese todavía en
vigor. Con la cooperación de las Naciones Unidas,
estamos dispuestos, tanto en lo que respecta a la frontera
como en lo relativo a las disposiciones sobre la utilización
de las aguas, a hacer con~tar tales obligaciones en un
instrumento jurídico apropiado, que sería obligatorio
para mi Gobierno.
88. Quiero decir todavía algunas palabras sobre el
aspecto regional de la cuestión. El Consejo de Seguridad
no tiene ante sí ningún proyecto determinado para el
aprovechamiento de los recursos hidráulicos de la región.
No obstante, el representante atO Siria, poco satisfecho
al parecer con sus propios argumentos basados en el
derecho internacional o en los Acuerdos de Armisticio,
se ha esforzado por probar que el proyecto hidroeléc
trico que nos ocupa tendría por resultado impedir la
realización de ciertos proyectos regionales que contri
buirían al bienestar común de Israel y de los países árabes.
89. Nos parece un tanto impropio que el representante
de Siria invoque este argumento con tanta insistencia y
detalle, puesto que su Gobierno ha indicado que no
aprobaría el proyecto de la TVA ni cualquier otre pro
yecto que exija cooperar con el Estado de Israel. Recien
temente, el Gobierno de Jordania se opuso, con mayor
vehemencia aún, a tales programas hidráulicos regionales,
pero su oposición no se refería al río de que hablamos,
sino a la región situada al sur del lago Tiberíades. Así
pues, Israel es casi el único de los países directamente
interesados que manifiesta su afán de proceder al desa
rrollo efe los recursos hidráulicos de la región. Nos com
placería ver que se utilicen las aguas del Jordán, del
Yarmuk y del Litani para el beneficio común de Israel,
Jordania, Líbano y Siria.
90. La oposición que manifiestan los árabes contra este
concepto regional parece que excluye, para un futuro
inmediato, toda cooperación en el aprovechamiento de
los recursos hidráulicos, de suerte que los países inte-
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resados no tienen otra alternativa que la de proceder por
sí mismos a la utilización de las ::tguas situadas dentro
de su exclusivo dominio nacional. Sin embargo, com
prendo muy bien que otros gobiernos no deseen resig
narse a considerar como irrevocable la negativa rotunda
que oponen los árabes a todo proyecto regi('nal, y que
sigan abrigando la esperanza de que los Estados inte
resados terminarán por prestar su cooperación. Estos
gobiernos tienen mucho interés en saber si el proyecto
hidroeléctrico que nos ocupa contiene algo que pueda
comprometer la adopción ulterior de un programa
regional de desarrollo hidráulico. No es un secreto para
nadie que los temores que inspira esta cuestión represen
tan un papel decisivo en muchas de las dificultades que
ban rodeado el problema durante estas últimas semanas.

91. El 30 de octubre último expuse ante el Consejo de
Seguridad cuáles serían las consecuencias de este pro
yecto: las aguas del Jordán que, procedentes del Lago
Hula, se dirigen hacia el Lago Tiberíades, corren ahora
por un solo curso y no alimentan a su paso ninguna
central eléctrica; dentro de dos o tres años, una vez
terminado el proyecto, dichas aguas correrán por dos
cursos antes de llegar al Lago Tiberíades, siguiendo una
parte el cauce original del río y, otra parte, el canal que
alimentará la central eléctrica. En esto consiste este
terrible, este alarmante proyecto. Esto es lo que el
Sr. Malik califica de ~mbición desmedida. Cuando se
haya construído la central eléctrica, toda el agua que
ahora va a parar al la.go Tiberíades continuará desem
bocando en dicho lago, cuyo nivel no cambiará. En
realidad, el drenaje de los pantanos del Hula, cuyos tra··
bajos continúan actualmente, contribuirá dentro de
pronto a incrementar el caudal del Jordán septen
trional y, en consecuencia, aumentará el volumen de
agua que entra en el Lago Tiberíades.

92. No se han formulado proyectos regionales que
prevean el aprovechamiento de los recursos hidráulicos
ni la utilización de las aguas del Jordán al norte del
Lago Tiberíades en beneficio de una región situada
fuera de Israel, con excepción del peq'.leño porcentaje
de agua que alimenta los canales de riego que se dirigen
a Buteiha y, como bien pronto veremos, nada impide
satisfacer estas necesidades. Por ello no hemos podido
comprender jamás cómo se pueda creer que la ejecución
de este proyecto pueda producir otras consecuencias
que no sean las más favorables para un programa de
aprovechamiento de lC's recursos hidráulicos regionales
basados en el proyecto de la TVA, según el cual se
distribuirían las aguas del Jordán desde un depósito
central, constituído por el Lago Tiberíades, en virtud
de un acuerdo concertado entre los países interesados.

93. A pesar de conocer a fondo estos hechos bien
establecidos, nos hemos esforzado por determinar si los
trabajos hidroeléctricos proyectados y apenas iniciados
comprometerían, en lo más mínimo, la perspectiva de
una cooperación entre Israel y los países árabes con
miras a la utilización común de estas aguas. Hemos
solicitado el asesoramiento de tres autoridades eminentes
en materia de hidráulica, quienes además tuvieron a bien
trasladarse al Cercano Oriente para estudiar los pro
blemas hidráulicos de la región. Me refiero a los Sres.
H. W. Bashore y J. L. Savage y al Profesor Abel Wolman.

94. Al Sr. Bashore se le considera, con just.o título,
uno de los ingenieros en hidráulica más experimentados
que puedan encontrarse en los Estados Unidos. Actual
mente representa al Presidente y Director (" la Upper
Colorado River Basin Compact Commission, y ha ejercido
funciones de consejero ante el Departamento del Inte
rior en materia de irrigación y bonificación de tierras. Ha
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prestado su concurso en la mayor parte de los impor
tantes proyectos de explotación y obras de riego ejecu
tados en los Estados Unidos desde 1906. El último puesto
que ocupó en la administración de su país fué el de
Commissioner of Reclamation (Comisario para la boni
ficación de tierras).

95. El Sr. Savage cuenta con gran experiencia adqui
rida en el extranjero; ha trabajado en México, Pakistán,
Afganistán, Ceilán, España y Puerto Rico. En los Estados
Unidos ocupó el puesto de ingeniero de la TVA para las
presas Hoover y Norris. Desde 1908 el Sr. Savage no ha
cesado de prestar su ayuda al mundo entero para resolver
problemas de hidráulica, y actualmente se encuentra en
el Japón a donde fué enviado en misión especial. Su
último puesto oficial fué el de Chief Designing Engineer
of the Bureau of Reclamation (Ingeniero Proyectista en
Jefe de la Sección de Estudios de la Dirección de Boni
ficación de Tierras).

96. El Sr. Wolman es profesor de ingeniería sanitaria
en la Universidad John Hopkins y dicta cursos en Har
vard y en la Universidad de Chicago, tres de los más
importantes institutos de enseñanza superior de los
Estados Unidos. Ejerce actualmente las funciones de
asesor del Servicio de Salud Pública de los Estados
Unidos, de la Tennessee Valley Authority y del Ejército
de los Estados Unidos, y es también Consejero de la
Cruz Roja Americana para los problemas de higiene
industrial. Ha sido Presidente de la National Water
Resources Commission (Comisión de Recursos Hidráu
licos Nacionales) de los Estados Unidos.

97. Estos tres expertos reúnen una suma de conoe:
mientas y de experiencia en materia de obras de riego,
energía hidroeléctrica y bonificación de tierras que
acaso no tiene paralelo en el mundo entero en el momento
actual. En el informe que contiene su opinión técnica
sometida a la consideración de mi Gobierno por escrito
y bajo su firma, estos expertos, luego de analizar el pro
yecto de la TVA, han formulado muchas observaciones
complementarias de suma utilidad a este respecto y,
refiriéndose al proyecto hidroeléctrico que nos ocupa,
han declarado lo siguiente:

"Los trabajos que actualmente se efectuán en Israel
con objeto de canalizar las aguas del Jordán en direc
ción del Lago Tiberíades no solamente no están en
contradicción con las proposiciones formuladas eD. el
informe" - es decir, el informe de la TVA - "sino
que concuerdan con ellas en forma admirable. Tales
trabajos no pueden obstruir de manera alguna ni el
proyecto arriba expuesto, ni cualquier otro encami
nado a utilizar el Lago Tiberíades como depósito prin
cipal de las aguas destinadas al riego del Valle del
Jordán."

98. Esta opinión, fundada en una investigación cien
tífica efectuada por expertos, me permite señalar otra
ventaja de nuestro proyecto. Además de ser legítimo,
desde el punto de vista del derecho internacional, y pro
gresista, desde el punto de vista económico, el proyecto,
que en todas sus partes se ajusta a las disposiciones del
Acuerdo de Armisticio y a la jurisprudencia sentada por
el Consejo de Seguridad, podría ser perfectamente parte
integrante de cualquier programa futuro de aprovecha
miento de los recur~os hidráulicos regionales. ¿ No es de
extrañar cada vez más que la ejecución de un proyecto
que presenta tantas ventajas pueda quedar paralizado
en virtud de una decisión internacional adoptada por
requerimiento de Siria?

99. Así, pues, el debate, luego de haber descrito un
círculo completo, nos conduce nuevamente a los tre
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elementos fundamentales que señalé en mi primera
intervención: la tierra, el agua, y la desmilitarización.
El Consejo de Seguridad recordará que el Jefe de Estado
Mayor de las Naciones Unidas indicó que esos tres
elementos eran los únicos que debían tenerse en cuenta
en el caso actual.

100. ¿Qué queda pues de la estructura ya destrozada
de la argumentación del Sr. Zeineddine? La geografía
está contra él, porque geográficamente el curso del
Jordán está completamente fuera de la frontera de
Siria, nunca cerca de ella, mientras que Israel tiene
acceso exclusivo a una gran parte del Jordán en la zona
desmilitarizada. Desde el punto de vista geográfico, es
falso afirmar que el proyecto en consideración pueda
dar a Israel la posibilidad, que de otra manera no habría
tenido, de fijar el curso del Jordán.

101. Lo anterior en lo que respecta a la geografía. La
historia tampoco le sirve al Sr. Zeineddine, ya que
prueba que la separación entre el Jordán y Siria no es un
mero accidente geográfico, sino que es algo deliberado,
que se basa en conceptos fundamentales de equidad
política y económica. Tampoco el Sr. Zeineddine puede
acudir a la topografía, pues ésta señala que el río Jordán,
al propio tiempo que es asequible y vital para la existencia
misma de Israel, queda fuera del alcance de Siria y no
está relacionado con la vida o la economía de dicho
país. El Acuerdo de Armisticio y demás documentos
conexos, que insistentemente niegan a Siria todo derecho
a oponerse a los proyectos de trabajos civiles de la zona
desmilitarizada, tampoco pueden servirle de consuelo.

102. Los debates del Consejo de Seguridad en 1951 no
hacen sino contribuir a la confusión que abiertamente
confiesa el representante de Siria, ya que en los mismos
se repudia la tesis de que el cünsentimiento de Siria sea
indispensable para la ejecución de los proyectos hidráu
licos de Israel, incluso en el caso de que estos proyectos
supongan la realización de ciertos trabajos en la zona
desmilitarizada. Abandonando esta posición insostenible,
el Sr. Zeineddine busca refugio en el tratado franco
británico de 1923, pero al hacerlo comprueba que se
vuelve en contra de él en dos puntos importantes: en
primer lugar, se define la frontera siria como distinta del
curso del Jordán y, en segundo lugar, se habla del Jordán
como un río palestino en el que los intereses de Siria se
reducen a las necesidades existentes de riego, que noso
tros deseamos y podemos satisfacer en el presente caso.

103. Finalmente, el Sr. Zeineddine se aferra a su último
reducto: la tesis de que nuestro programa hidroeléctrico
es incompatible con los proyectos hidráulicos regionales.
En este punto, el Sr. Bashore, el Dr. Savage y el Profesor
Wolman demuestran 10 infundado de su tesis, al probar
que, en realidad, es todo 10 contrario, y que el proyecto
encajaría perfectamente, o para emplear sus palabras
"admirablemente" en cualquier plan hidráulico regional
que se lleve a cabo.

104. Dada la poca coherencia de la argumentación
aducida por Siria, me propongo abordar tres puntos
importantes que, según el informe del General Bennike
del 20 de octubre, son los únicos que iniluyen en la
reanudación de los trabajos.

105. Apenas necesito referirme al aspecto militar, ya
que el Sr. Zeineddine no nos ha dado nada que hacer
al respecto, ni el Sr. Malik ha planteado ningún ele
mento nuevo. El Consejo de Seguridad, por su resolución
del 11 de agosto de 1949 [8/1376, JI], decidió que la
tregua a que se refería el párrafo 1 del artículo II del
Acuerdo de Armisticio entre Siria e Israel había sido
reemplazado por el Armisticio y que no estaba ya en



vigor en forma independiente. No hay contradicción,
como parece que cree el Sr. Zeineddine, entre la citada
resolución y el titulo que continúa llevando el Jefe de
Estado Mayor de Vigilancia de la Tregua. Cuando la
tr~gua, con todas sus consecuencias de orden militar,
quedó abolida el 11 de agosto ue 1949, y se eliminaron
varias condiciones restrictivas que de ella se derivaban,
hice notar lo inadecuado del titulo "Presidente del Orga
nismo de Vigilancia de b. Tregua", que no correspondía
al nuevo estado de cosas. El Consejo de Seguridad, si
bien convino en que se trataba de una anomalfa, decidió
sin embargo que subsistiera ese titulo, en vista de que la
expresión figuraba en los acuerdos anteriores, parti
cularmente en los Acuerdos de Armisticio firma!los entre
febrero y julio de 1949 y que, si insistIamos en que se
reemplazara ese término por no responder al nuevo
estado de cosas, habría que modificar los textos de todos
los acuerdos. Ello, no obstante, nó introduce modifica
ción alguna en el hecho establecido por la resolución del
11 de agosto de 1949, en el sentido de que la tregua
confirmada el15 de julio de 1948 había sido reemplazada
por el Acuerdo de Armisticio; por lo tanto, el párrafo 1
del artículo 11 en cuya virtud "... no debe conseguirse
ninguna ventaja militar ni política en virtud de la tregua",
no es aplicable a la situación jurídica actual. La resolu
ción del 11 de agosto de 1949, que prohibió las nrmas y
las restricciones y condenó los bloqueos, ciertamente no
tuvo por objeto perpetuar otros vestigios menos impor
tantes de la tregua como el del concepto de las ventajas de
orden militar en un sentido local y puramente táctico.

106. En cuanto a la cuestión general de la desmili
tarización, no se ha aducido ningún argumento contra
la decisión del Jefe de Estado Mayor> - adoptada a
petición de las dos partes, el2 de mayo de 1951 - en el
sentido de que es ilegítimo, en virtud del Acuerdo de
Armisticio, invocar argumentos de ventajas militares. El
Sr. Zeineddine, si bien admite que la decisión del Jefe
".ie Estado Mayor es contraria a la opinión de Siria de
que el proyecto de drenaje de los pantanos del Rula dió
a Israel una ventaja militar, se cuida bien de mencionar
una segunda decisión del Jefe de Estado Mayor, que
tiene un carácter mucho más general y que es mucho
más pertinente en el caso actual. Debo recordar que la
decisión del 2 de mayo de 1951 se refiere en primer lugal
al proyecto de drenaje del Lago Hula, y se opone a la
afirmación de Siria; en segundo lugar, esa decisión se
refiere a la cuestión general de la zona desmilitarizada,
considerándola desde el punto de vista de su topografía,
y a este respecto la decisión es clara, precisa y de efectos
generales. Confirma que la presencia o ausencia de una
característica topográfica cualquiera en la zona desmili
tarizada no afecta en nada su carácter de tal. El único
atributo particular de esta zona que nos hemos com
prometido a respetar es que no penetren en la misma
fuerzas armadas de ninguna de las dos partes. En un
plano constructivo, nos hemos comprometido a esti
mular las actividades civiles normales y a reconocer 
como lo hacemos espontáneamente - el derecho y aun
el deber del Jefe de Estado Mayor de alentar y favorecer
esas actividades normales. Puedo decir, fundándome en
mi propia experiencia, ya que sobre esta cuestión
negocié con el Sr. Bunche, que la zona desmilitarizada
fué establecida sin hacer referencia alguna a lo que el
Sr. Malik denomina "geofísica", y con pleno conoci
miento de que nuestro consentimiento en desmilitarizarla
no afectaba nuestros proyectos de desarrollo, de los que
ya se tenia conocimiento y sobre los que se discutía
abiertamente en aquella época.

107. Sólo deseo añadir que tal tesis, que en aquel en
tonces comprendió perfectamente el Sr. Bunche, está
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contenida, en todo caso, en la decisión del General Riley,
decisión que fué solicitada por ambas partes y cuya
fuerza jurídica, a juicio de dicho General, reside exclusi
vamente en el hecho de que ambas partes la hayan solici
tac!o. De no ser asf, el Jefe de Estado Mayor se hubiera
visto obligado a atenerse a su decisión restrictiva, según
la cual no era lícito, en virtud del Acuerdo de Armisticio,
invocar por ningún motivo consideraciones de esta
suerte, ya que el propio Acuerdo de Armisticio había
puesto término en forma permanente a la fase militar
del conflicto palestino.

108. Por lo tanto, este concepto del Sr. Zeineddine
de que es menester "conservar la zona" - entendiendo
por ello que se han de realizar los trabajos de desarrollo
- es sólo una invención suya. Las declaraciones oficiales
hechas en favor de un desarrollo normal, dentro de la
zona y a partir de la zona, refutan ampliamente tal
aseveración. El representante de Siria no ha podido negar
que el proyecto actual tendria como efecto tangible
multiplicar los obstáculos a todo movimiento militar en
ambos sentidos, dentro de la zona, haciendo con ello
más dificil todo intento de agresión.
109. La afirmación de que el Jordán es un "obstáculo
militar" se presta fácilmente al sarcasmo. Me inclino
a creer que la mayoría de los que estamos en torno a
esta mesa, en nuestros años más jóvenes, habríamos
podido franquear de un salto el rfo Jordán en muchos
puntos de la zona desmilitarizada; el rio es un obstá
culo militar tan pequeño que las fuerzas armadas sirias
pudieron cruzarlo y penetrar agresivamente en Israel
en mayo de 1951, en una época en que aquél estaba
crecido, y causaron gran número de víctimas en la pobla
ción de Tel el Mutilla, en pleno territorio israelí, para
luego retirarse sin que sus movimientos fuesen adver
tidos por los observadores de las Naciones Unidas, que
no se dieron cuenta de este hecho sino cuando el Gobier
no sirio cometió la imprudencia de condecorar a sus
soldados por la acción militar emprendida en territorio
israelí. En vista de estos hechos materiales y de la
opinión autorizada de que la zona desmilitarizada
fué establecida sin hacer referencia alguna a su topo
grafía, y en vista de que posteriormente se han llevado
a cabo modificaciones en la topografía de esta zona, con
tando previamente con la autorización requerida, parti
cularmente cuando se procedió al ensanchamiento del
cauce del río para el drenaje de los pantanos del Hula,
y cuando se construyeron caminos y aldeas, difícilmente
puede darse crédito a la nueva doctrina del Sr. Zeineddine
sobre la existencia de una zona estática, especialmente
si tal zona ha de contagiar con su carácter estático a toda
la economía de Israel.
110. El único punto nuevo del Sr. Zeineddine es infor
marnos que el Jordán, "que constituye un obstáculo
para el movimiento de tropas", quedaría "fuera del
campo de tiro de la artillería y de la infantería sirias",
pero que ello quizás no seria así con nuestro nuevo canal.
Todo lo que puedo decir es que la distancia de nuestro
canal al "campo de tiro de la artillería siria" es algo que
todas las Naciones Unidas podrán ciertamente apoyar
con serenidad y firmeza.
111. Paso ahora a la cuestión de las tierras y las aguas.
En cuanto a estos dos puntos, el Sr. Zeineddine ha
dejado mi argumentación del 30 de octubre absoluta
mente intacta.
112. Su afirmación de que un 99 %de las tierras com
prendidas en la zona desmilitarizada son de propiedad
árabe es simplemente una falsedad tan grande que no
encontramos fundamento alguno que le sirva de apoyo
en las tres páginas melodramáticas sobre títulos de pro-
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piedad que jamás han existido y que se afirma que han
sido quemados. Los titulas de propiedad son muy claros.
Los únicos terrenos de propiedad árabe son los. q~e
aparecen señalados en negro en el mapa que he distn
buido; este mapa reproduce con precisi~n las conclu
ciones a que llegara el General Benmke, y que el
Sr. Zeineddine rechaza o ignora. Hemos tenido el cuidado
de hacer examinar y verificar este mapa; en todos sus
puntos es exacto. El informe del General Bennike
destruye por completo el argumento del Sr. Zeineddine
de que el 90 %de las tierras es de. propiedad á:abe. En
efecto, según el informe la cuestion de las tIerras se
reduce a cuatro pequeñas parcelas, que nos propone
mos no tocar en la ejecución de nuestros trabajos. Cabe
añadir que la mayoría de estas tierras está ~i~u.ada en
las laderas de un cañón escarpado, donde difIcI1mente
puede mantenerse de pie un ser humano, y que s~l? una
pequeña proporción se halla en terreno plano utlli~able

para la agricultura. Además, casi el 9~ %de es!as últ~mas
tierras son propiedad del Fondo NaclOnal Judío, entIdad
pública de carácter agríc<?la. 1.:0 mismo pas~ con los
molinos de agua. El Sr. Zemeddine afirma erroneamente
que la carta geográfica que he presentado está ~n con
tradicción con el informe que el General Benmke for
muló a raíz de su primera investigación. En su carta del
20 de octubre, el General Bennike confirmó que el
único molino en funcionamiento es el de Tahunat
Naimat es Subh. Este molino no figura en nuestro
mapa pero la ejecución del proyecto hidroeléctrico no
afect;ría en nada su aprovisionamiento de agua.

113. Esta cuestión de la<; tierras es de suma importancia
porque cuando el Consejo de Seguridad se ocupó del
proyecto de drenaje de los panta~?s del Hula no encon~ró
otro obstáculo para la proseCUClOn de nuestros tra~aJos

en la zona desmilitarizada que los derechos de propIedad
árabes sobre una superficie de siete acres. Una vez
superado o evitado ese obstáculo, como en realidad
ocurrió, los trabajos prosiguieron. En el pre~ente caso,
es indudable que podemos evitar que se leSIOnen esos
derechos de propiedad sobre las tierras, situando el
trazado del canal al sur de las parcelas en cuest~ón. De
todos modos, reitero el compromiso que hemos con
traído de respetar los derechos de propiedad de los
árabes y velar por que el proyecto, en ninguna de sus
fases de ejecución, se inmiscuya en tales derechos.
114. Quizás sea raro que un proyecto de tanta utilidad
pública tenga que adaptarse a intereses. privados ~e

importancia tan limitada; normalmente, mtereses pn
vados de tan poco volumen habrían de subordin.a~.,;e al
bien público Sin embargo, en vista de que la adrnlmstra
ción de la zona desmilitarizada es una materia poco
clara y en vista de las cuestiones de principio que el
Sr. Malik ha atribuido al representante de Francia en una
intervención anterior, no deseamos plantear la grave
cuestión de los derechos normales de expropiación de
un concesionario, y preferimos en cambio comp~ome

ternos a no penetrar en ningún terreno de propIedad
árabe, donde quiera que esté.
115. La última cuestión es la del agua. Es un hecho
geográfico, topográfico e histé'rico, puest0 de.r~lieve. por
el tratado francobritánico de 1923, que la UOIca tIerra
árabe regada por las aguas del Jordán entre el. Lago
Hula y el Lago Tiberíades es la zona en que está SItuada
la explotación agríc,~)a de Buteiha: Las tierras.de esta
explotación agrícola. no están propIamente contll?iuas al
Jordán, ya que ningún agricultor sirio puede apr.oxlmars,e
al Jordán sin violar la frontera. Pero las tlerras de
Buteiha están regadas por dos canales cuyo nivel depende
del que tiene el Jordán, río que, pese a estarcerca, propor
ciona solamente parte de las aguas que riegan aquéllas.
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116. Pero de todos modos, la cuestión que se plantea
es la sigui~nte: en primer lugar, ¿la ejecución de este
proyecto de trabajos hidroeléctricos puede conciliarse
con la satisfacción de estas necesidades de agua? Y, en
segundo lugar, ¿ desea Israel asumir una obligación pre
cisa a este efecto? La respuesta a estas dos preguntas es,
sin reservas, afirmativa.

117. En lo que concierne a la primera pregunta, el
Sr. Zeineddine en su discurso del 30 de octubre, da
muestras de algo que se acerca a la ingen~idad, al :;'-tri
buir al Jefe de Estado Mayor de las NaclOnes Umdas
una declaración en el sentido de que la ejecución del pro
yecto de trabajos hidroeléctricos es, por sí ~sma,

incompat:ble con el bienestar de esas explotacIOnes
agrícolas y que pod~ía, en efecto, transformarlas en un
"desierto". Lo que dice el General Benmke es completa
mente diferente, a saber, que la ejecución de este proyecto
en cierto modo podría menoscabar algunos intereses
locales - cito sus palabras - "a menos que se asu~an

obligaciones definidas al resp~cto". Aqui es ~on~~ reSIde
en realidad toda la diferenCIa entre la teSIS sma y la
nuestra, es decir entre el veto a este proyecto y su con
tinuación a base de: respetar los derechos afectados. En
efecto hay una diferencia intrínseca entre la posición
de Si;ia y la que se refleja en la correspondencia del
Jefe de Estado Mayor, ya que, según la tesis de Siria,
sería menester prohibir completamente y para siempre
la ejecución del proyecto, impidiendo especialmente que
se reanuden los trabajos en tanto que la tendencia y el
tenor de la carta del Jefe de Estado Mayor no son los
de afirmar que este proyecto constituye una violación del
Acuerdo de Armisticio, sino sencillamente señalar que
existen ciertos intereses legítimos, intereses privados en
su mayor parte, que deben ser satisfechos para que se
puedan reanudar los trabajos. Se pue.de, pues, hacer .una
distinción entre una actitud negatIva y una actItud
constructiva' la actitud constructiva es, a mi juicio, la
manifestada 'por el Jefe de Estado Mayor en su informe.

118. En lo que respecta a la cuestión del agua, me
permito decir que Siria se ha comportado en lo pasado
con una nobleza menor de la que afirma el Sr. Zeineddine.
Mientras Siria no es un Estado ribereño del Jordán,
Israel si lo es del Yarmuk. A pesar de ello, el Gobierno
sirio ha convenido con el Gobierno jordano en desviar
las aguas del Yarmuk, en forma ta~ que .s~ priva a las
aldeas israelíes de las aguas que veruan utIlizando de!,~e

hace 25 años. Esto no impide al representante de Sma
declarar [636a. sesión] con gran solemnidad, pero me
temo que con muy poca exactitud, lo siguiente: "Cuando
un curso de agua tiene un carácter inte~nacional, no PF?
cedemos a utilizar estas aguas medIante una aCClOn
unilateral". Además, pese a las enérgicas protestas de
Israel Siria ha privado a los agricultores israelíes de
grandes cantidades de agua del Wadi Dufflla,. al nor~e d.el
Lago Hula, desviándolas desde Israel haCIa terntono
sirio.

119. No consideramos, sin embargo, que esos prece
dentes constituyan ejemplos válidos que pu~dan justi
ficar nuestra propia acción. Cabe esperar CIertamente
que el Consejo de Seguridad no saque ni~guna conclu
sión de tales precedentes y, en consecuenCIa, a pesar ~e

ue no estamos jurídicamente obligados, estamos dis-
~stos y nos comprometemos a suministrar, a lo largo

de todo el año, el agua necesaria para el riego de las
tierras de Buteiha; estamos listos para contraer obliga
ciones jurídicas a este efecto.

120. ¿Cuáles son los elementos del problema? El repre
sentante de Siria afirma que hay 6.000 acres (24.000
dunams) de tierras de regadío en Buteiha. Esta afirma-



Clon, a nuestro juicio y por lo que sabemos, es muy
exagerada. Sin embargo, si el Gobierno sirio puede
demostrar la veracidad de tal cifra, estamos dispuestos
a suministrar el agua correspondiente a las necesidades
de las obras de riego y a adaptar nuestro proyecto a estas
necesidades.
121. Asimismo, la afirmación de Siria de que las tierras
de Buteiha podrían absorber el 15 % de las aguas del
Jordán nos parece igualmente exagerada, aun en el caso,
como quiero suponer, que el Gobierno sirio haga alusión
a la estación del año durante la cual las aguas del Jordán
en su conjunto están al nivel más bajo. Este cálculo en
tales circunstancias aumenta el porcentaje del agua
utilizada en Buteiha, aun sin modificar su cantidad
absoluta. Con t0do, si afirmamos que se trata de una
declaración exagerada, es porque la comparamos con las
conclusiones del Coronel Taxis, Presidente de la Comi
sión Mixta de Armisticio en 1951. 'Según las cifras dadas
por el Coronel Taxis, la cantidad de agua utilizable cada
año en Buteiha representa, por término medio y según
cálculos aproximados, el 1,5 % del total de las aguas
del Jordán. Si, contrariamente a lo que suponemos, Siria
tuviese razón al calcular la superficie regable en unos
6.000 acres, ello supondría la utilización, durante todo
un año, de no más del 2 %de la cantidad total de agua.
Así la controversia sobre la superficie que es regable se
relaciona con la cuestión de si las tierras de Buteiha
exigen un promedio anual del 1.5 % o del 2 % de las
aguas del Jordán, aunque en ciertos momentos, durante
la estación seca, sería ciertamente indispensable un por
centaje mayor.
122. Los medios técnicos que permiten asegurar una
reserva de agua en previsión de la estación seca son muy
diversos. Mi Gobierno se comprometerá a seguir el
método que considere el mejor después de que se hayan
evaluado debidamente todos los datos relativos a la
tierra, a la superficie que se debe regar y al volumen de
las aguas. El problema no surgirá antes de dos años o
aun más porque, como he explicado, los trabajos de
construcción ocuparán todo ese tiempo y, de aquí a
entonces, no se producirá cambio alguno en el régimen
hidrográfico, y el nuevo canal no estará todavía alimen
tado. Por eso, el problema no se planteará antes de dos
años por lo menos y será fácil resolverlo en el momento
oportuno. A decir verdad, es interesante notar que, aun
limitándo~e a las afirmaciones, que estimamos exagera
das, de la delegación de Siria, hemos logrado que el
Sr. Zeineddine confiese que Israel y Siria tienen, respecto
de los recursos hidráulicos que se consideran, un interés
que podría expresarse por la relación mínima siguiente:
el 85 % para Israel y el 15 % para los intereses no
israelíes. Ello, unido a la contigüidad jurídica, política
y geográfica de Israel a las aguas del Jordán, no puede
menos que ser un golpe fatal para la tesis del Sr. Zeined
dine, según la cual han de perjudicarse los intereses
mayores para favorecer los intereses menores, cuando lo
más fácil sería satisfacer los intereses menores dentro del
cuadro de los intereses mayores.
123. La ejecución de este lícito proyecto que, tanto por
sí mismo como por los principios en que se funda,
afecta la esencia misma de la libertad política y de la
independencia económica de Israel no lesiona ningún
interés internacional, nacional, regional o particular.
Este asunto no presenta para ningún otro Estado la
misma importancia vital o el mismo interés que reviste
para Israel. Todas las partes interesadas, Siria, Israel
y el Jefe de Estado Mayor, se han dirigido al Consejo
de Seguridad en busca de orientación. ¿ Se puede seria
u honestamente dudar que el deber y la justicia exigen
claramente que se facilite, promueva y estimule la ejecu-
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ción del proyecto, requiriendo a las partes interesadas
para que se comprometan a proteger debidamente los
intereses privados en lo que respecta a la tierra yagua
que el proyecto pueda afectar?
124. No vacilo en predecir que el Consejo de Seguridad
rechazará las declaraciones con que la delegación de
Siria trata de intimidar con la amenaza sombría de que
no podrá menos que recurrir a un supuesto derecho de
"legitima defensa" mediante el empleo de la fuerza
armada contra la realización del proyecto. ¿ Qué tiene
que ver la legítima defensa con la cuestión que nos
ocupa? ¿ Legítima defensa contra la energía eléctrica?
¿ Legítima defensa contra la luz y la energía que se
requieren para imprimir a esa región el ritmo pacífico
de una serena vida rural? ¿ Legitima defensa contra el
acceso natural del Estado de Israel al Jordán, acceso
que en todo caso le está permitido fuera de la zona
desmilitarizada, en regiones al abrigo de toda interven
ción internacional? A decir verdad, amenazas de esta
suerte son a la vez huecas y bajas y están fuera de lugar en
este recinto del Consejo.
125. El Consejo de Seguridad tiene ahora una idea de
la lucha que sostiene un pequeño pueblo para defender
sus intereses vitales contra las presiones ilícitas con que
lo asedian sus vecinos. En esta era del desarrollo de
Israel no hay mayor incentivo que el brote de estos
impulsos constructivos de progreso pacífico, surgidos en
medio de la estéril hostilidad del ambiente.
126. Al denegar la reclamación de Siria, las Naciones
Unidas tienen ahora la oportunidad al responder al
llamamiento insistente del progreso social y económico,
respetando a la vez los elevados principios del derecho
internacional.
127. Sr. ZAFRULLA KAHN (Pakistán) (traducido
del inglés): No deseo, por el momento, aventurarme a
emitir una opinión sobre el fondo del problema. A pesar
del gran volumen de datos estadísticos y hechos que se
han expuesto ante el Consejo de Seguridad - en algunos
de los cuales ambas partes convienen, mientras otros se
ponen en tela de juicio - en este asunto hay ciertos
aspectos respecto de los cuales la delegación del Pakistán,
por lo menos, estima que se requieren datos comple
mentarios antes de poder expresar una opinión sobre la
cuestión en litigio. No me propongo obtener más infor
mación sobre estos puntos formulando preguntas al
General Bennike, ya que considero que la mayoría de los
datos que deseamos obtener tal vez no están a su dispo
sición o normalmente no entran en el cuadro de sus
funciones. Por tanto, voy a indicar los puntos respecto
de los cuajes mi delegación desearía datos complemen
tarios, y dejaré al Presidente al cuidado de procurarlos
y, si es posible, ponerlos a la disposición del Consejo de
Seguridad por el trámite normal de la Secretaría.
128. El primer punto es muy fácil de determinarlo,
pues el dato que se requiere existe, o tal vez se puede
encontrar en los mapas que nos han sido distribuídos.
Si estos mapas contienen la información a que me re
fiero, será suficiente que se nos indique cuál es el mapa
en que está delimitada la frontera de la forma que nos.
interesa. Se ha aludido a la frontera prevista - y de
propósito no empleo otro término a este respecto - en
la resolución de la Asamblea General de noviembre de
1947 para el Estado de Israel, cuya creación se estudiaba
entonces. Si esta frontera figura en un mapa, será sufi
ciente, como ya he dicho, que se nos indique cuál es el
mapa respectivo. De otro modo, desearía que se nos.
señale cuál es la frontera a través de la zona desmili
tarizada. El representante de Israel ha aludido a esa
frontera en su intervención de esta tarde y ha dicho que

la ma
prendi
limitad
en for

129.
mació
sirios,
utiliza
sector
130.
el únic
agrícol
creo, e
halla e
131.
diese a

1) ¿
en la e
por las

2) ¿
cola de
podría
obstac

3) ¿
árabes
en Siri
provien
otra fa
132.
mación
133.
como u
se lo 11
formarl
sando e
pura y
sin men
agua q
Tambié
el punt
lo haya
converf
tiera ut
aguas
proyect
volume
en un r

134. A
¿se alte
del lag<
alguna'
lago Ti
abajo d
forma y
¿qué c
actual
los uso
Jordani
135.
conside
me equi
ciertas
consecu
se ha b
sido im
General
parte d



esadas
lte los
ragua

Llfidad
ón de
ie que
:ho de
fuerza
~ tiene
le nos
:trica?
¡ue se
acífico
üra el
acceso
, zona
erven
e esta
19aren

iea de
fender
m que
lIo de

estos
:los en

ciones
:ler al
ímico,
~recho

ducido
rme a
pesar

lue se
gunos
ros se
:iertos
dstán,
Imple
bre la
infar
tas al
de los
dispo
le sus
;pecto
emen
rarlos
ejo de
l.

narlo,
puede
uídos.
oe re
mapa
le nOf>

y de
-en
)re de
ldiaba
í sufi
l es el
e nos.
:smili
a esa
,o que

la mayor parte de la zona desmilitarizada está com
prendida en el Estado de Israel, tal como aparece
limitado por tal frontera. Deseo pues, que se nos indique
en forma precisa el trazado de la frontera.

129. El segundo punto sobre el cual deseamos infor
mación es el siguiente: ¿en qué forma los nacionales
sirios, que se encuentran dentro de las fronteras sirias,
utilizan o utilizaban, para el riego o para otros fines, el
sector del río Jordán que es objeto del presente litigio?

130. Se ha afirmado por el representante de Israel que
el único beneficiario actual del riego es la explotación
agrícola de Buteiha, parte de la cual se encuentra, según
creo, en la zona desmilitarizada, en tanto que el resto se
halla en Siria.

131. A este respecto, desearíamos que se nos respon
diese a las preguntas siguientes:

1) ¿ Cuál es la superficie de las tierras comprendidas
en la explotación agrícola de Buteiha que están regadas
por las aguas del Jordán?

2) ¿Cuál es la superficie total de la explotación agrí
cola de Buteiha y cuál es la parte de esta ex}::.otación que
podría ser regada por las aguas del Jordán, si nada
obstaculizara el curso del río?

3) ¿ Hay otras tierras - no sólo las propiedades
árabes situadas en la zona desmilitarizada sino también
en Siria misma - que estén regadas por las aguas que
provienen de esta sección del Jordán o que en alguna
otra forma se beneficien del río?

132. El tercer punto respecto del cual pedimos infor
mación es el siguiente:

133. El proyecto que se considera ha sido descrito
como un proyecto hidroeléctrico. En el supuesto de que
se lo llevara a cabo, ¿ sería posible más tarde trans
formarlo en un proyecto de obras de riego? Estoy pen
sando en que si se trata de un proyecto hidroeléctrico,
pura y simplemente, quizás sea posible devolver al río,
sin mengua apreciable, más o menos el mismo caudal de
agua que se tome en un punto más alto de su curso.
También deseamos saber si este proyecto podría desde
el punto de vista técnico - aun en el caso de que no se
lo haya concebido actualmente con este propósito 
convertirse en un proyecto de obra de riego que permi
tiera utilizar la totalidad o una porción notable de las
aguas que hubieran sido desviadas hacia el canal del
proyecto. Si esta utilización es posible, ¿ cuál sería el
volumen máximo de agua que podría desviarse del río
en un momento cualquiera para destinarlo a riego?

134. Al respecto, surge otra pregunta: en esta hipótesis
¿se alteraría en forma alguna el volumen de las aguas
del lago Tiberíades? Y, de ser así, ¿ se afectaría en
alguna manera el grado de salinidad de las aguas del
lago Tiberíades y de aquellas del río Jordán situadas más
abajo del lago Tiberíades? En caso afirmativo, ¿en qué
forma y hasta qué punto? De producirse tales cambios,
¿qué consecuencias tendrían en el aprovechamiento
actual de las aguas del Jordán?; ¿ irían en detrimento de
los usos que actualmente hace de tal lío el Estado de
Jordania?

135. Hay una cuestión que me permito someter a. la
consideración del General Bennike. Me parece - quizás
me equivoque, pero tal es la impresión que tengo - que
ciertas conclusiones a las cuales él ha llegado sobre las
consecuencias probables de este proyecto, y en las que
se ha basado para dirigir su requerimiento a Israel, han
sido impugnadas por el representante de Israel. Si el
General Bennike tiene que formular comentarios a esta
parte de la exposición del representante de Israel, estoy
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seguro de que deseará hacerlo en el momento que
estime oportuno, con lo que se beneficiará el Consejo.
136. El PRESIDENTE (traducido. del francés): Antes
de conceder la palabra al representante de Siria, último
orador inscrito en la lista, deseo formular algunas obser
vaciones a las preguntas que acaba de hacer el represen
tante del Pakistán.
137. Estas preguntas me han impresionado por su
alcance constructivo; además tie poner de relieve diversos
aspectos jurídicos e históricos, arrojan luz sobre otros
elementos técnicos del problema que estudiamos, res
pecto de los cuales el Consejo difícilmente puede pro
nunciarse en el momento actual.
138. El representante del Pakistán ha formulado varias
preguntas sin decir exactamente a quiénes iban dirigidas;
al mismo tiempo ha preguntado si la Secretaría podría
responder por lo menos a algunas de ellas. Creo que la
Secretaría podría atenderle en lo que respecta a los
mapas que, sin duda, existen en los archivos y que podrán
ponerse por lo tanto a disposición de los miembros del
Conse:
139. ~c, -rece que otras preguntas tienen un carácter
muy técIh. Los representantes de Israel y de Siria han
respondido a varias de ellas, pero creo que el represen
tante del Pakistán desea que se le confirmen por fuentes
que tal vez sean más desinteresadas; en otras palabras,
dicho representante estima que varias preguntas no
pueden responderse sino por el propio General Bennike
y sus colaboradores, dado el profundo conocimiento
que tienen de estos problemas; quizás piensa también
en la posibilidad de que expertos realicen un nuevo
estudio sobre el terreno, que haga más precisa la situa
ción. Esta es una posiblidad que en el fondo no hemos
descartado algunos de nosotros y que, en caso nece
sario, podría ser objeto de una propuesta por parte de
algún miembro del Consejo.
140. En cuanto a la última cuestión formulada por el
representante del Pakistán, al preguntar al General
Bennike si está dispuesto a responder a ciertas objeciones
opuestas por el representante de Israel en cuanto a las
consideraciones o los motivos en los que basó su decisión,
opino que debemos dejar a la discreción del General
Bennike el darnos, si lo juzga útil, algunas aclaraciones;
en efecto, quizás estime que sus razones no han sido
suficientemente comprendidas; es posible también que
desee ilustrar a los miembros del Consejo con datos que
complementan los contenidos en su informe.
141. Sr. ZAFRULLA KHAN (Pakistán) (traducido del
inglés): Con respecto a la explicación que el Presidente
acaba de dar, sólo tengo que hacer una observación
y una pregunta. No he tomado nota de cuanto dije con
respecto a la observación que dirigí al General Bennike,
pero me parece que dije - y el Presidente y yo estamos
de acuerdo - que en el caso de que el propio General
Bennike desease formular algún comentario, sin duda
lo haría en su oportunidad para conocimiento del Con
sejo. No he insinuado de ningún modo que el General
Bennike debe responder a mis preguntas. Naturalmente,
dejo este punto a su entera discreción.
142. Respecto de los puntos sobre los cuales he solici
tado información, desearía que, cuando volvamos a
reunirnos para estudiar esta cuestión, se me brinde la
oportunidad de explicar brevemente las razones y el
sentido de algunas de mis preguntas. Si ulteriormente,
el Consejo estima que las respuestas a tales preguntas
o los datos que he pedido podrían ser útiles o necesarios
para precisar ciertos puntos, podría entonces examinar
la manera y las fuentes en que podrían obtenerse tales
informes.



143. El PRESIDENTE (traducido del francés): Estoy
enteramente de acuerd') con el representante del Pakistán
en la declaración que acaba de formular.
144. Sr. ZEINEDDINE (Siria) (traducido del inglés):
Hemos seguido muy atentamente la declaración hecha
por el Sr. Eban esta tarde y que, según él, resume la posi
ción de Israel. A este respecto, voy a hacer algunas
breves observaciones.
145. Ante todo, deseo dar las gracias al Sr. Eban por
su declaración que indica que su punto de vista se
acerca al nuestro. Esto tal vez nos permita llegar a una
rápida decisión. En realidad, su declaración de esta
tarde confirma prácticamente cuanto habíamos dicho en
nuestras intervenciones anteriores así como nuestra
tesis y argumentos principales. Por lo tanto, estamos en
la situación afortunada de tener muy poco que decir,
ya que el Sr. Eban ha dado implícitamente esta confir
mación al no tratar de refutar nuestros argumentos
y tesis.
146. En la declaración preliminar que hicimos sobre
esta cuestión [6~3a. sesión] me permití advertir al Con
sejo que presentíamos qlle nuestros adversarios sionistas
se sentirían inclinados y dispuestos a introducir en el
-debate puntos de vista de Israel que son ajenos a la cues
tión, en su deseo de apropiarse de las aguas del Jordán,
con un pretexto cualquiera, para sus propios propósitos
y fines. También me referí a la posibilidad de que Israel
tratase de crear confusión en el debate, a fin de hacerlo
más obscuro y poder presentar puntos de vista generales
que, en un ambiente brumoso, le permitieran eludir
fácilmente sus responsabilidades internacionales. El re
presentante de Israel ha mostrado, hoy más claramente
que nunca, que estas previsiones no carecían de funda
mento.
147. El Sr. Eban parece afirmar, y efectivamente lo ha
dicho, que la cuestión de máxima importancia que tiene
ante sí el Consejo de Seguridad es la del desarrollo
económico y social. Pero no hay nada de esto. La
cuestión planteada es el mantenimiento de la paz, en la
forma establecida por el Acuerdo de Armisticio General.
Los fines que persiga el Estado de Israel y las ventajas
que se proponga obtener de talo cual proyecto son
completamente ajenos a la cuestión. Hay ciertamente
otros proyectos constructivos que podrían ser muy
útiles para la región y para otros países a condición de
que se los ejecute respetando las leyes, en forma disci
plinada y de conformidad con las normas de conducta
internacional. La cuestión que tiene ante sí el Consejo
de Seguridad es la de si, en el presente caso, la conducta
internacional depende o no de acuerdos internacionales,
la de si es menester aplicar las disposiciones del Acuerdo
de Armisticio, respetar los tratados internacionales, en
suma si se debe reconocer o se puede burlar la autoridad
de las Naciones Unidas.
148. En nuestra intervención anterior, también pro

,curamos demostrar que la posición de Israel se basaba
en cinco negaciones. La primera es que no debe reanu
darse la vida civil normal en la zona militarizada, salvo
de manera que Israel pueda regularla a voluntad. Ahora,
Israel afirma su soberanía en dicha zona y sus facultades
para controlarla, no sólo en 10 que respecta al régimen
de las aguas, por considerarla parte de su territorio, pese
a que el Acuerdo de Armisticio no contiene ninguna
disposición territorial y por el contrario, salvaguarda
todos los derechos, reivindicaciones y posiciones de las
partes mientras no se llegue a un acuerdo definitivo.
Israel niega también la autoridad de las Naciones
Unidas y trata de echar por tierra el eje del mecanismo
-internacional establecido en la región, a saber, el Jefe
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de Estado Mayor de las Naciones Unidas con todas sus
atribuciones, para así tener el campo libre y poder actuar
unilateralmente. Asimismo, Israel pretende negar los
tratados internacionales que, cualquiera que sea su vaJ.j
dez, quedaron garantizados por el Acuerdo de Armis
ticio. Acaso Israel quiera poner en duda esos tratados
y quizás nosotros lo hagamos también, pero la cuestión
no es ésa. La cuestión es que estos tratados existen y que
cualesquiera que sean las pretensiones, derechos y posi
ciones existentes, deben preservarse y garantizarse para
10 futuro. Por último Israel niega el derecho de Siria, que
es parte en el Acuerdo, de expresar su cvnsentimiento
respecto de una disposición contenida en el Acuerdo.

149. Por otra parte, Israel im~ta a celebrar negocia
ciones; ¿pero qué significarían las negociaciones con
Siria si este país, según pretende Israel, no puede opo
nerse a 10 que se le pide y debe dar su consentimiento sin
poner objeciones a todas las exigencias y tesis de Israel?
Es más, cada vez que el representante de Israel alude a
nuestra tesis, trata de modificar e incluso de tergiversar
nuestros argumentos. El representante de Israel ha
hablado de modificaciones militares en virtud de la
tregua que según él, ya no existen. Cuando la tregua se
transformó en Armisticio, sus principios fueron consa
grados por el Armisticio. Si se los ha reconocido, cierta
mente no es para descartarlos sino para que queden
establecidos en forma permanente. Sin embargo, como
10 reconoce el General Bennike en su informe, aun sin
recurrir a estos principios, hay otros artículos en el
Acuerdo de Armisticio, en particular el artículo V, que
prohibe toda modificación de carácter militar que
pudiera comprometer los derechos, las posiciones y las
reivindicaciones de la otra parte.

150. Naturalmente, el representante de Israel trata de
justificar su tesis aduciendo que la apertura de canales
multiplicaría los obstáculos. Hoy se ha empeñado en
hacernos creer que en nuestra juventud, como los
grandes atletas de la antigüedad, habríamos podido
franquear el Jordán de un solo salto. No 10 sé, pero me
parece que, para él, el torrente de su oratoria es mucho
mayor que el del río Jordán. No es fácil franquear el
Jordán, su cauce constituye una separación. Veamos
cuál es la situación actual. En la frontera entre Siria e
Israel no hay infiltraciones, ni movimientos de un lado
al otro. ¿Por qué? Porque el Jordán está allí y su curso
separa a las dos partes. Suprímase este curso de agua y
se multiplicarán los incidentes como el de Qibya, y si
esos incidentes se produjeran en la frontera siria no
podrían quedar impunes sin que se comprometiera la paz.

151. El Sr. Eban se refirió después a la situación
jurídica de la zona desmilitarizada y dió a entender que
esta zona ha sido anexada a Israel. La situación jurídica
de la zona quedó establecida por el Acuerdo de Armis
ticio y definida en la carta del Sr. Bunche; esta situación
jurídica debe permanecer sin modificaciones mientras
las partes interesadas no procedan de mutuo acuerdo a
modificarla.

152. Al hablar de los derechos de Siria, el Sr. Eban ha
indicado que podría reconocerlos a título graciable.
Pero, cualesquiera que sean estos derechos, muy impor
tantes o no, el hecho es que existen y que nuestro consen
timiento es indispensable cuando se trate de modificar
la situación militar, la situación jurídica de la zona desmi
litarizada o el alcance mismo de los derechos de Siria.
Si ello no fuese así, el Acuerdo de Armisticio, habría
estipulado lo contrario de lo que realmente establece;
y habría dicho que esa zonc;. podrá ser controlada por
Israel, que la situación militar puede ser modificada
durante el armisticio y que los derechos de Siria pueden
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quedar abolidos por la sola voluntad de Israel. En este
caso, no quedaría otra cosa que llevarnos el Acuerdo
a casa y relegarlo a la colección de recuerdos personales.
El Consejo de Seguridad indudablemente no habrá de
adoptar esa actitud que comprometería todas las posi
bilidades de paz en esa región.
153. El Sr. Eban ha tratado de eludir toda referencia a
los puntos que hemos planteado y al proceder de este
modo los ha confirmado implícitamente, a mi juicio
por 10 menos. Se ha referido después a algunas otras
cuestiones que son totalmente extrañas a la que DOS
ocupa. Ha hablado del aspecto geográfico, de los antece
dentes históricos, de la topografía, de los derechos de los
particulares, de la posibilidad de concertar acuerdos
regionales, etc., etc. Pero, aun en el caso de que, para
facilitar el debate, accediera yo a todo eso y admitiese
que, como él dice, todos esos factores militan en contra
de nuestra tesis, cosa que no es cierta, hay algo incon
trovertible en nuestro favor, a saber el Acuerdo de
Armisticio, en cuya observación nos debemos esforzar.
Hay otro elemento que igualmente obra a favor nuestro:
la autoridad de las Naciones Unidas expresada en el
informe del Jefe de Estado Mayor.
154. ¿Qué tiene que ver todo ello con el aspecto
geográfico o con los antecedentes históricos? ¿Acaso
se busca. un éxito de propaganda? Puede ser. Tal vez
interese a Israel la propaganda. La verdad es que dis
minuye constantemente el apoyo que recibe Israel.
Creemos que esta ayuda quizá ha disminuído en un 50 %
durante los últimos dos o tres años, especialmente en
pa~ses como los Estados Unidos, donde antes era
vigorosa y ahora va en constante mengua. Es muy
natural, pues, que Israel busque un efecto de propa
ganda, pero no es el Consejo de Seguridad donde debe
tratar c·e obtenerlo.
155. Tenemos asimismo el aspecto geográfico de la
cuestión y el hecho de que el Jordán no toca terreno de
Siria. En el sector que nos interesa, el Jordán corre a
través de la zona desmilitarizada, la cual no es parte de
Israel, ni ha sido cedida por ninguno de los Estados
interesados. En fin, hay también la topografía de que
habló el Sr. Eban y el hecho de que el Jordán desciende
y que su nombre, según una etimología más que dudosa,
significa río que desciende. Pero, el Sr. Eban olvida que
la frontera siria desciende también por el valle del
Jordán por un lado y que las aguas del Jordán riegan
mucho más tierra en Siria que en la antigua Palestina.
156. Pasando a 1m; derechos privados - y no deseo
distraer demasiado la atención del Consejo en este asunto
- no cabe oponerlos al Acuerdo de Armisticio, por más
que diga el Sr. Eban. El Acuerdo de Armisticio regula
esos derechos, Y no nos referimos a ellos en ninguna for
ma que pueda influir en el Acuerdo de Armisticio, porque
la zona desmilitarizada es una entidad, que es parte
integrante del sistema establecido por el Acuerdo de
Armisticio. No importa quién sea el propietario de tal
o cual terreno; lo que importa es si ese terreno está com
prendido en la zona desmilitarizada y sometido, por
consiguiente, al !;'statuto de la zona.
157. El Sr. Eban se refirió también a derechos privados
extranjeros, los de una supuesta sociedad concesionaria.
En toda la historia de Palestina, jamás gobierno alguno
otorgó una concesión cualquiera para desviar las aguas
del Jordán. Se trata de un proyecto completamente nuevo
que nunca fué previsto por el Gobierno de Palestina o
por cualquier otro gobierno. Pero aun en el supuesto de
que eílo fuera así, las decisiones del Gobierno de Pales
tina no se aplican a la zona desmilitarizada, como
tampoco se aplican las decisiones del Gobierno de Siria.
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¿Cómo podrían aplicarse? El propio Sr. Eban comienza
por decir que Israel no es un Estado sucesor de Pales
tina. Si Israel no es una continuación ce Palestina y si
n') se funda en tratados internacionales ¿cómo puede
apoyarse entonces en una decisión administrativa para
resolver la cuestión? Tal decisión administrativa, de
hecho no sólo no puede aplicarse a la zona desmili
tarizada, sino que jamás ha previsto la desviación de las
aguas del Jordán. Todo 10 que se obtuvo en otro tiempo
del Gobierno de Palestina fué la posibilidad de construir
represas y de elevar el nivel de las aguas de los lagos
Hula y Tiberíades a una altura superior a su nivel nor
mal, a fin de producir energía eléctrica. En todo caso,
estimo oportuno repetir que tales derechos privados no
pueden ser un obstáculo para la aplicación de un acuerdo
de armisticio concertado entre las dos autoridades.
158. Ruego al Consejo me permita formular todavía
otra observación respecto del punto particular relativo
a los derechos privados. Hemos dicho, y 10 repetimos,
que el 99 %o más de la zona desmilitarizada pertenece
a los árabes. Mencionamos este hecho sólo para demos
trar el carácter falaz de una declaración hecha para
suscitar interpretaciones erróneas, al afirmar que los
trabajos podrían ser efectuados en este lugar sin lesionar
los derechos que los árabes han adquirido por el uso o el
riego.
159. El Sr. Eban mencionó el Fondo Nacional Judío.
Probablemente se estaba refiriendo a algunas tierras de
propiedad pública en la región que han sido cedidas al
Fondo Nacional Judío. Quizás sea así. Pero hay una
cosa cierta, y es que los propietarios de esta región son
precisamente los que Israel expulsó de sus tierras, y que
ahora se encuentran refugiados en Siria o detenidos en
las prisiones y campos de concentración de Israel. Son
los individuos que fueron expulsados y cuyos hogares
fueron parcialmente quemados en violación del Acuerdo
de Armisticio y, lo que es más, en cOiltravención a la
decisión de 1951, que ordena su regreso, y a las dispo
siciones de la carta del Sr. Bunche.
160. Paso ahora a la cuestión de los acuerdos regionales.
En cierto sentido, me complace que el representante de
Israel haya planteado esta cuestión. Tenemos aquí la
prueba - y ella nos la ha dado no Siria sino Israel 
de que los trabajos constituyen solamente una parte de
un proyecto general de obras de riego y representan el
punto de partida de un antiguo programa principal de
irrigación de Israel. Corresponde en primer lugar a
nuestros amigos de los Estados Unidos decidir si estos
trabajos han de ser o no integrados en el proyecto de la
TVA Sólo en una fase muy tardía se acudió a la TVA,
cuando ya los israelíes habían comenzado la ejecución
del proyecto. ¿Tenía la TVA alguna relación anterior
con el proyecto? Se trata de una cuestión que merece
examinarse atentamente. En cuanto a la posibilidad o
imposibilidad de su integración, es un problema que
habrá que estudiar, mirándolo no sólo desde el punto
de vista de los ingenieros, sino también desde el punto
de vista en el que estamos situados y basándohDs en el
cual hemos aducido nuestra argumentación, es decir,
los aspectos políticos y jurídicos. Naturalmente, la dife
rencia estriba en que el plan de la TVA ha de basarse
en algún acuerdo internacional, en tanto que los trabajos
de Israel se fundan en una acción unilateral; si en lo
futuro tratásemos de probar, si hay algún medio para
ello, que los trabajos actuales de Israel no encajan en los
proyectos de la TVA, sino solamente en un programa
general de Israel, tendríamos que demostrar que aquellos
no dejan ninguna agua o muy poca en el Jordán.
161. Hay otro argumento que ha sido repetido con
frecuencia. No habíamos prestado .ninguna atención
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las diversas fases del problema, sin que podamos detener
esa tendencia a la expansión y a la agresión que siempre
tratan de disimuler. Cada paso ha servido para preparar
otro nuevo. Bajo el Gobierno de Palestina, se quebrantó
la ley para servir los designios de Israel. Más tarde, las
resoluciones de la Asamblea General fueron burladas,
el Conde Bernadotte fué asesinado, la autoridad del
General Bennike fué ignorada y, ahora, se va a paralizar
la ejecución del Armisticio.

165. Lo mejor que se puede hacer es cerrar las puertas
ddinitivamente a toda acción unilateral ya que, cuando
el Consejo de Seguridad, por sus resoluciones, cierre
tales puertas inequívocamente, las ideas tomarán una
dirección distinta. Disminuirán los temores, se esta
blecerá la confianza y tendremos así la oportunidad de
que, a su tiempo, se produzca una evolución favorable
en la situación.

166. El Consejo de Seguridad está llamado a cumplir
las obligaciones que le incumben en virtud de la Carta
y su primer deber es el de velar por la aplicación de los
acuerdos internacionales y conservar su carácter sagrado.
Ahora tenemos el Acuerdo de Armisticio. Si Israel quiere
interpretarlo, que no trate de negociar fuera del cuadró
de este acuerdo, saliéndose de sus límites o tratando de
evitarlo. Es posible interpretar el Acuerdo de Armis
ticio. Si Israel desea modificar este Acuerdo, también
es posible hacerlo. Pero querer paralizarlo mediante una
acción unilateral, no es servir la causa de la paz, sino
designios de expansión y de agresión, que naturalmente
provocan la reacción correspondiente.

167. El PRESIDENTE (traducido del francés): Me es
muy difícil en este momento, sin consultar previamente
con la Oficim del Presidente de la Asamblea, fijar una
fecha para nuestra próxima reunión, en la que ha de
proseguir el examen de la cuestión tratada hoy, que no
coincida con la de una sesión plenaria de la Asamblea
General. Por consiguiente, si el Consejo conviene en
ello, se podría dejar a mi discreción la fecha en que
habrá de reunirse la semana próxima para continuar el
debate sobre esta cuestión.
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a tal punto por considerarlo superficial y sin ningún valor
pero, como se 10 ha repetido con frecuencia, me permito
decir algunas palabras al respecto. Se nos ha recordado
a menudo que, en vista de que Siria posee otros recursos,
debería mostrarse generosa en 10 que respecta a los
recursos que posee al sur de su territorio. Esta clase de
generosidad es algo que no nos interesa mostrar, sobre
todo tratándose de Israel, en vista de su comportamiento
en el problema de los refugiados árabes y en otros asun
tos. Nuestros recursos nos pertenecen, como a cada país
le pertenecen los suyos. El hecho de que poseamos otros
recursos no es un argumento, salvo en la mente del
Sr. Eban.

162. Todos los argumentos de geografía; topografía,
etc., nada tienen que ver con el problema que se funda
pura y simplemente en el Acuerdo de Armisticio. Toda
esa retórica no logra en modo alguno. encubrir la política
de Israel, tal como se nos muestra en toda su desnudez.

163. Sin que sea mi propósito dar el más mínimo sen
tido de antisemitismo a lo que voy a decir, ya que el
antisemitismo nos es extraño, me permito recordar la
historia del mercader de Venecia. En esa historia, una
persona es deudora respecto de otra y el acreedor se
llama Shylock. El acreedor deseaba cobrarse con una
libra de carne, pero esta libra de carne habría destruído
la vida de otra persona y por ello le fué negada. Israel
no tiene deuda alguna que cobrar a otros países. No
puede apoderarse del Jordán sin tomar su onza de sangre,
es decir, sin destruir la vida de la región y sin perturbar
la paz.

164. A veces, y esto ocurre hoy, se nos pide que trate
mos de llegar a un acuerdo con Israel. :Barece que hoy
el Sr. Eban esperaba que le invitáramos a llegar a un
acuerdo con Israel. No sabía yo que el Sr. Eban desease
tanto tal invitación. Tal vez tenga que esperar durante
largo tiempo. Ni Siria ni ningún otro país árabe hará
una invitación de este género, salvo a las autoridades
que, con lealtad y honestidad, cumplan sU[ obligaciones
internacionales. Desearíamos negociar con autoridades
honestas y no con autoridades que, en sus tratos, recurren
a métodos de falsedad y engaño - permítaseme emplear
estas palabras - que vemos aplicar constantemente en


